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SIGLO MEDICO.
(BOLETIN DE M EDICINA 3f GACETA M EDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,
i  I-OS INTEBESBS M ORAliS, CIENTÍFICOS 1 PROFESIOMIES DE U S  CU SES KÉBICAS.

MODO DE PUBLICACION Y  OFICINAS DEL PERIÓDICO.

col JmSS'co,.ta p r .d f é  a l ? e  <”=*30 págin.s y doble número de
Cías ín  nfcff ps 3 pesetas el trimestre en Madrid. 4  pesetas trimestre, 8 semestre y 16 el año en las orovin-

_Para anunaosysiiscriciones extranjeras,.Perla, D. C. A. Sae..edra, E6, rne Tailboul.-Lóndree.l, Cecil Slreel Slrand,

e T e - i r r  " í : . * . í r e 7 r ' ' " ”  " " “  * " ■

ANUNCIOS

oMag-^esía doble, efervescente, antibiliosa, aérea, incaloá- 
reaé lumíjorable.» Porgante suave y fresco qae corrige to- 
dos los desai regios del estómago, abso.be sus gasosrcnra 
las afecmoDoa biliosas, desembaraza las vían digestivas, dá 
tomcidad y fortifica al estómago, siendo útil en las afocoio- 
nes de cabeza, ruidos, m treo', jaqueca, accedías, flatos, em­
pacho, digestiones difíciles, vómitos, cólicos, retortiionea 
inapetencia, etc. Frasco do 2 1[2 onzas, 8 rs.

«PíHoras salutíEeras de Fernandez» En los mismos casos 
qne Ja magnesia doble y  en los eatreftimientos pertinaces* 
propensión 6 ataqii s cerebrales, otiipcionos, flin’os, etc. Caía 
12 reales. ■*

_ «Medicamentos de nogal iodado.» Soberanos en las afeo-

Farmacia General Española de Pablo Fernandez Izquierdo,
M A D R I D ,  C A L L E  D E  P O N T E J O S ,  N Ú M .  6 .

. Definitivamente 86 abre al público el 15 de marzo este 
impojtante eotablecímiento, fruto de Jos desvelos y  constan- 
les trabajos de su propietario. C mo en él lia (lo reuo-rse 
cuanto de útil haya en la naturaleza, y cuanto produce el 
arte vmfieado por la ciencia, ha sido preciso trabajar dia y 
M e, luce bastantes m-see, y como las primeras materí.''s 

vienen de loe centros productores de todas las regiones del 
6 '■ “‘>1 y es tanto e! obstáculo que tienen los traep'rtes de 

sido posible tenerlo todo díspne.to hasta 
el 15 del mes actual. El Manual de la Farmacopea especia'

le teui.n pedido, y seguirá 
r^iu,tiéndese gratis á quien le pida. La mayor parte de los 

dicaraí ntos del Manual (escepto unos onantos, cuyas pri-
P®*"® llegarán de un 

«*aá otro) se vtnJenea la botica de la calle de la Ruda uú-
B* L? Pontejos, número 6, aun cu «n io no

naya abierta la oficina hasta el 15 de marzo. lié  aquí abo- 
“ lo quo móa interesa utar en esta eslaoion 
«Untra interm^tcnics » En el sitio de Cartagena s^ ha ve- 
•leado un torneo febrífuga, y  baste tolo decir que eu ol mes 

Prrn i ”  coüciciíin Jas pildoras febríeugo-iufalibles de 
leeaí.n^ y la necesidad bizo que
brffi Sn® llevaron tras sí basta 3t de dieiem-

Dr. López en Mu,cía. 
murcinnl*̂  llevaron los particulares al país
Jss y febreio se han expendido 2.000 ca-
««Úta 4 ¿  f  Murcia el es rúp.ilo do quinina solo
r̂ rse embargo so ha prefe.ido dar 24 rs. y cu-
quiero  ̂ la quiüiua y mal curarlo. jSc
y Con ■̂‘ ct ru? También hay medias cajas á 12 rs'
cada? P®‘ en grande ó chica, se remiten cerlifi!
henificadas ® grandes ó 12 chicas

gr^ íri^^^llla  universal.» Soberano depuralivo de la enn- 
»e* y V i c ^  exungaa herp -s, irritación* s. ardo-

el cuero ó derra-
en íir, henrorroides.afccoicnes de eareaiita v
'« iv o ’ m o T o S o ’ô
‘tedios peettas. Pron o habrá-

ia inmo? y  También
P“ 'a T c f S  ® zarzaparrilla concentradísimaesco, á 4 rg. frasco de 4 oiiZaS.

' •»----------} -  V -

«Aceites hígad¿”baca’ao y lija.» El oscuro, botella cuartillo 
y  medio 12 rs.; el rojo, botella, lib-a, 12 rs.; el blanco. 1 (J
16 reai/a “ í»  roj®. 12 re., y  blanco,

«Antícatarrales de Izquierdo.» «Antitísicos sorprendentes • 
talm m la irntaciun o constipación sin hacer cama y en ho - 
ras igiialmfnte la destilación délas narices. Vuelven loa po­
ros á sus funoioues, espirctoran, aplacan y esiingneu la tos. 
el asma y qnitan molestias á los Usicos, curando Ja incipien- 
1 5'„-, P"l^do. Elixir anticamrral. fcsscos de 20 y 10 rea- 
168. Píldoras aiiticatarraies, cajas de 20 y  10 rs. Es igual la 
eficacia de pildoras y elixir. o «

Denticioa iL D íb lo» El mejor de los remedios parala 
dentición do los niflos, librándoles de la muerte por tal cau- 
ea. Caja (lo 18 dósis, lo bastante, 12 rs., y con 3 rs mái va 
certificada.

«Grietas de los pechos.B^Frasco, 8 rs. Caradas on cua­
tro días con tan preciosa pomada. También hay linimento 
preservativo antes del parto. Frasco, 12 rs.

«Anticlorólicos,» «Píldoras fcnugiucsas;» caja, 12 is PIJ-
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doras de ioduro ferroso inalterable; ca]a, 16 ra., y sirven 
también contra los vicios humorales.

((Antivenéreos.» ttob de F. Iz<iuierdo; frasco, 20 rs. Píldo­
ras depurativo-antivenéreas; c»ja, 12 rs. Toda clase de sííi- 
is y venéreo. ___________________

«AntiblGnorrágicos.)) Usando el antiblenorrégico iofalí- 
blo, 24 rs., y la inyección attiblenorrágic» al iodo á la vez, 
20 rs. So euran las raás crónicas y agudas purgaciones.

«Dolor de muelas.n «Espirita odontálgico.» Se quita el do­
lor de muelas nervioso aun cuanto haya cáries dentaria, con 
Bclo olor el frascoqu'» cuesta 12 rs., y  sirve para muchas 
veces. «Odontalgina.» Cuando no es nervioso el dolor de mue­
las, por fuerte que sea se quita instantáneacneQte, aplicándo­
lo con hilas ó un pincelito. Fras.;o, 8 rs.

«Antígaslrálgicos.» Curan lea afecciones del estómago es- 
cepto las cancerosas; los bolos, 24 rs. Papeles, 24 rs. Pasti­
llas, 24 rs. Pildoras, 24 rs. Elixir antig«strálgico, 24 rs., y 
curan las pertinaces accedías, calambres de estómago, diges­
tiones diñeilisimas, gastralgifis, etc.; usando una ú ttra cosa, 
pues todas son distintas y útiles unas ú otras.

«Cervfza campesina conctntrada.ii El 'ónico más superior 
á todas las cervezas nacionales y extranjeras que facilita las 
funciotes del estómago, fortaleciéndole para digerir lo más 
indigesto y  usado en las comidas por enfermos y sanos como 
el mejor digestivo y propio para curar las afecciones del es- 

• tómago. Cada jicara sirve para hacer una botella de bebida. 
Botella, 20 rs.

PRODUCTOS MARINOS DE YARTO MONZON.
Se han agotado los grandes envíos, y acaba de llegar uní 

gran remesa que es la mejor recomendación.
«Jarabe depurativo de plantas marinas;» franco, 5 pesetai. 

Contra el asma, tos, caparros, hemotisis, cáncer de la ma- 
triz, flores blancas, flujos uretrales, raquiiismos, escrófu­
las, etc. Produce inmensos beneficios.

«Esencia salutífera de pUntas marinas.» Frasco, 4 pesetas, 
Cura ardores de la sangre, de los intestinos, cólicos, dolorei 
nerviosos, enfermedades del cútis, pecas, granos, barros, 
púatnlas, erisipela, obesidad, etc. Regenera la sangre puiifi- 
cándela de las materias morbosas, escita el apetito, rt-gula* 
riza las funciones del estómago, calma sus irritaciones net- 
viosas y es el mejor restaurante y  cordial conocido. Es re­
fresco general.

((Yartina ó mata lombrices.» Vermífugo marino, suavj, 
grato, eficaz y  ecocómico. Caja, 4 rs., y 3 máspara remi­
tirla certificada.

Todo se encuentra en Madrid, calle de Pontejos, núoS' 
ro 6, y calle de la Rada, 14, y en provincias: Avila, Hodri 
gnez. Almería, Meca. Cáceres, Carrasco. Ciudad-Real, Obos, 
Corufia, Villar. Murcia, Dr. López. Falencia, Sadabt j 
Fuentes. Salamanca, Angel Villar y Pinto. Santander, Mi- 
rafioo. Sevilla, Gradas de la Catedral, botica. Toledo, Ele­
gido y Duque. Val'adolid, Reguera, suceser de Huerta y Be- 
tuerto. Zaragoza, R íos . Haro, Baltanss. Béjar, Comendador. 
Torre’ avega, Cacho. San Vicente la Barquera, Monsos. 
Rioscco, Fernandez, calle de los Lienzos. Burgo de Osint 
Sienes. Montero, Priego. Aranjuez. Manzanera, etc.

N O  M A S  T I S I S .

P A S T I L L A S  D E  B E L M E T  
CON PR IV ILE G IO  ESCLÜ SIVO ,

REMEDIO ÚNICO Y EL MAS EFICAZ HASTA EL DIA CONTRA LA TISIS Y TODA CLASE DE TOSES
El extraordinario crédito de que gozan las PASTILLAS 

DE BELMET en toda España y  el extranjero, nos hizo to­
mar la resolución de no dar ya publicidad por medio de la 
prensa al sin número de cartas que diariamente recibimos, 
y que prueban; que «por cada caso» en que las PASTILLAS 
DE BELMET no hayan dado lesultados favorables, hay 
«ciento, mil,» cuyas admirables virtudes han devuelto la vida 
á eéres cuya muoite era tan próxima como segura, y cuya 
fama hoy universal, no ha uecaido, y sí vá en aumento 
extraordinario, en el largo espacio de «cuatro afiob» que las 
dimos á conocer; y en prueba de ello, y quebrantando nues­
tro propósito de no publicar más cartas. Jo hacemos hoy de 
la que hemos recibido del pueblo de Villaconejos en la pro­
vincia de Cuenca, y dice asi: .

«Señores Montero y Saiz.-M edrid.—Villaconejos y febre­
ro 20 de 1874.— Muy señor mío y de todo raí aprecio: Aun­
que sin tener el honor de conocerles, me dirijo & Vds. con el 
íin de dar publicidad á lo siguiente: Que por espacio de un 
año he tenido enferma á una hija llamada Eugenia, do 
25 años, impedida y desahuciada no solo por los facultativos 
de cabecera, sino también de futra, hasta que el médico de 
Canaejas, D. Juan Antonio Muda, mandó tomase las pasti­
llas de Belmet.las quo traté de proporcionarlas lo antes posi­
ble (pasando en silencio lo ocurrido) creciendo la calentura 
siu Jiuipiavso un momento, tos continua, dolor insufrible al 
cerebro, esputos con sangre,Ctn otros padecimientos que in­
dicaban que ora pronta su conclusión, pero lograda la pri­
mera caja do la que hizo uso, se calmó la tos, cesó en parte el

dolor de cerebro y los esputos limpios dé sangro, y pedía 
comer, y tomándose otras tres cijas más de pastillas se e®' 
cnentra hoy sin ningún padecimiento, llena do una compl*" 
ta salud, lobuBtez, de buen co’ or y con U fiierzay vigor qo' 
tenia antes do tales padecimientos. Con este motivo, 
la curación tan pronta que ha tenido mi hija Eugenia, se 
miran tedas las personas que la vieron en aquel estado ti” 
deplorable.

Reciban Vds. en nombro de mi esposa, de la familia J 8" 
particular de la enferma, y da este pudre agradecido niieatr** 
eternas gracias de agradecimiento, deseando todos ociipa^ 
nos en cuanto quieran y en particular su afoctfeimo segut# 
servidor Q.S. M. B — Genaro Fuentes y Moreno.t

Precio de la caja 30 re, y en pedidos de sois cajas se reW 
ja el 25 por lOO. . .

Son fa l sa s : Las cajas que no lleven la firma y rúbrica o' 
loa Sres. Montero y Saiz y la litografía del pastor en col®' 
res. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lfl« 
Montero y Saiz y por otro Pastillas Belmet.

EL DEPÓSITO DEL CENTRO FARMACÉUTICO.
CALLE DE LA BALLESTA, NÚM 2 8 , PRINCIPAL DERECHA,
Á DONDE SE DIBIGIRI TODA LA CORRESPONDENCU, PEDIDO*' 

CONSULTAS MÉDICAS, ETC. ETC.
Puntos de venta en Madrid. Farmacias de los Sres. Mon* 

tero y Saiz.—Corredera Alta, 3, y  Pez, 9, y en las 
les farmacias do Madrid y provincias, cuyes depobuw» 
anunciamos en el último número de cada mee.
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AÑO XXI.=:N .M 05C. IJ SIGLO MÉDICO. 22 DE M arzo 1874.

A NUESTROS SüSCRÍTORES.

Desde la publicación del último número 
de S ig lo  M éd ico  ha sufrido este periódico 
un golpe funesto: la pérdida irreparable de 
uno de sus directores fundadores, el señor 
D. S erapio  E sco lar . Abrumadosbajo el peso 
del dolor que nos causa tan triste aconteci­
miento, no vamos á hacer hoy una biografía 
que, debe ser tan estensa y  completa como 
merece el lugar ocupado por nuestro que­
rido compañero en la publicación cientifica, 
que no sin esfuerzos y  contrariedades sos­
tenemos hace tanto tiempo, merced al fa­
vor que el público nos dispensa; sólo nos 
permitiremos un ligerísimo desahogo del 
penoso sentimiento que en estos instantes 
nos preocupa.

D. Serapio  E scolar  nació en Madrid en 
1807; hizo sus estudios en esta capital y  en 
Valencia, y  en cuanto recibió el diploma que 
le autorizaba para ejercer su profesión, em­
pezó á manifestar su aptitud y  vocación de­
cidida para la práctica. Llamado m uy pron­
to á encargarse de una sala de enfermos del 
Hospital general, logró desde luego distin­
guirse por su celo, por su exactitud ejem­
plar, por su metódica, rigurosa y  aprovecha­
da asistencia, por su constancia nunca des­
mentida en ajustarse al fiel cumplimiento 
de sus deberes y  hasta á las más minuciosas 
prescripciones reglamentarias. Su clientela 
en la a b la c ión  fué desde el principio con­
siderable y  lucida, y  se sostuvo y  aumentó 
con el tiempo, sin que á ello contribuyeran 
en manera alguna las esterioridades y  es­
tímulos que con tal objeto suelen ponerse en 
ju ^ D , ni aun aquellas más compatibles con 
una rígida moral módica. Sólo acreditaban 
á Escolar la confianza que se tenía en su 
ilustración, en su práctica, en su buen de­
seo, que le hacia concentrar todas sus facul­
tades, todo el v igor de que era susceptible, 
en el estudio y  alivio de sus enfermos. Por 
eso le preferían sus amigos como médico, y  
pudo caberle la satisfacción do que gran 
número de sus comprofesores le encomenda­
ran preferentemente el cuidado de su salud 
y  de la de sus familias. Correspondía él á 
esta confianza con tanto afan, aesinterés y  
abnegación, que contribuía cada vez más á 
justificarla y  aumentarla.

Muy joven todavía, fué asociado por su pa­
dre político D. Mariano Delgrás á la redac­

ción de E l  B o le t ín  de M ed icina^  O ir u j ia  y  
F a rm a cia , que allá por los años de 1834 co­
menzara á publicarse, para continuarse luego 
casi sin interrupción basta la época presen­
te en que vive aunque con distinto nom­
bre. A la confección de esta obra aportó 
Escolar su mismo espíritu práctico, la labo­
riosidad y  la constancia que tenia acredita­
das en otras esferas. En medio de las luchas 
y  de los afanes periodísticos, puede decirse 
que ha vivido siempre; y  entre ellos le ha 
encontrado la muerte, sin haberse desviado 
un momento de la senda emprendida en los 
primeros años de su existencia.

Omitimos por ahora hacer mención de los 
demás trabajos científicos de Escolar, por­
que la relación sería demasiado larga , y  
además no todos ellos acudirían á nuestra 
memoria. Sólo citaremos como muestra, la 
B ib lio te c a  escog id a  de m edicina^  entre cuyos 
fundadores se contó en 1841, una memoria 
sobre el ioduro de azufre, que ha circulado 
impresa en francés y  en castellano, y  varias 
traducciones de obras importantes.

A posarde algunas apariencias contrarias, 
es lo cierto que Escolar ha sido desgraciado; 
en medio de su familia, en sus más profun­
dos afectos, es donde ha encontrado graví­
simos motivos de pesadumbre y  desaliento, 
que muy probablemente han abreviado sus 
dias. Afectado hace algunos meses de una 
decadencia moral y  física, que ha venido á 
localizar sus formas orgánicas en el hígado 
y  en el pulmón, ha exhalado por fin su últi­
mo aliento el lunes 16 del actual, habiendo 
sufrido constantemente su larga enfermedad 
con heroica resignación y  conformidad cris­
tiana. E l miércoles fueron conducidos sus 
restos al cementerio, adonde le acompañaron 
sus numerosos amigos con lágrimas en el 
rostro y  luto en el corazón.

Descansa en paz, querido am igo, en el se­
no de Dios, manantial inagotable de consue­
lo para los afiigidos y  de justicia y  premio 
para las buenas obras. El mundo conservará 
tu memoria, mientras sigan latiendo corazo­
nes agradecidos á tus beneficios, y  mientras 
se conserve una página siquiera de la obra 
que consagraste á la ciencia y  á la profesión, 
y  que pobre y  todo, como producción hu­
mana, y  muy imperfecta sin duda en su g é ­
nero, será al móüos un testimonio de tu la­
boriosidad infatigable y  de tus rectas inten- 
cionesA"

L.\ REDACCION.

12
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178 EL SIGLO MEDICO.

R E S U M E N .

A  NUESTROS SUSCRITORES.-REVISTA UE LA SEMA­
NA.—Otro Consejo de Sanidad.—El fntiiro reglamento de baños 

.Plantillas de sanidad marítima.—Rasgo digno de elogio.—SEC­
CION DE MADRID.—La inmunidad morbosa según la raza, 
por el Dr. D. Ramón Hernández Poggio.—Más sobre fiebres per­
niciosas de San Pedro Manrique.— PRENSA MÉDICA.—De 
la anestesia producida en el hombre por las inyecciones de doral 
en las venas.—La parálisis general como terminación del alcoho­
lismo crónico.—Tratamiento eapcctante del delirluni tremens. 
—PARTE OFICIAL,—Ministerio de la Gobernación.—Minis­
terio de Fomento.—Academia do Medicina de Madrid. —Sesión 
literaria del 5 de Marzo de 1874. — Monte^pio facultativo. Se­
cretaria general—VARIEDADES, — Singular doctrina.—Un 
convenio sanitario,— de la xalud 2>ública,—'EstaAo sa­
nitario de Madrid.— Crónica. — Comunicado. — Vacantes, — 
Anuncio.

REVISTA DE LA SEMANA.

Otro  consejo de san id ad .— E l futuro  r e g la m e n ­
to DE Ba ñ o s .— P l a n tilla s  de san id ad  m a r ítim a  
R asgo  digno  d e  elogio .

Pot decreto presidencial do 11 del corriente se 
ha disuelto el Consejo s itp er io r  de Sanidad creado 
en Mayo último, reemplazándolo con un Consejo 
n a cion a l de sanidad, algo más acomodado que el 
anterior á la ley vigente de 28 (lo Noviemlire do 
1855.

El curioso que se pouga á liacer un exámen 
comparativo entre la Junta y  los Consejos crea­
dos y  disueltos desde 1868, solamente hallará en 
ellos pequeñas diferencias, que no revelan pensa­
miento sanitario alguno importante ni serio. Se 
hacen tales cambios, á lo que presumimos, con 
miras estrechas y  do escasa elevación que ofrecen 
poquísimo de verd a d era m en te  sanitarias^  unas v e ­
ces con el principal fin de eliminar, á sombra de 
la reforma, consejeros de opiniones políticas más ó 
menos inarmónicas con las dominantes; otras para 
dejar plaza á los amigos y paniaguados, siquiera 
en asuntos de sanidad ó higiene pública no las ha- 
y a n v is to  m ás g o rd a s ; y  algunas, en fin, con la mira 
de aplanar los obstáculos que dificultar pudieran 
alguna medida más relacionada con intereses pri­
vados y  de particulares quo con la salud pública, 
por ejemplo, la de favorecer al comercio maríti­
mo (Junta creada en 1868), la de echar á tierra 
las Ordenanzas de farmacia y  arreglar los baños 
minerales do cierta manera. (Consejo de Mayo ú l­
timo.) No se quiere chocar con las personas— cor­
religionarias de ayer, y  quizás amigas en lo veni­
dero,—y  se halla en tales cambios un buen pretes­
to para deshacerse de aquellas que no agradan, de­
jándolas, como suele decirse, con un palmo de 
narices...

De aquí resulta un gravísimo mal: el de no te­
ner nunca personal verdaderamente en
asuntos sanitarios. Soparte del error de que c m ?-

q u iera  entiende en materias tales, siendo lo cierto 
que entienden en nuestro país poquísimos, entre 
otras causas porque no se  les  d e ja  tiem po para 
a p ren d er  desde que la sanidad se ha enlazado 
cariñosamente con la política y  á ella está su* 
bordinada.

Y este es otro carácter do la sanidad actual, que 
nunca tuvo en anteriores tiempos. A l crearse el 
Consejo en 1847, siendo ministro de la Goberna­
ción el Sr. Seijas Lozano, y  poco más adelante el 
conde do San Luis, hubo el cuidado de que todas 
las opiniones sa n ita r ia s  estuvieran representadas 
en él, y  se prescindió enteramente de opiniones 
políticas, hasta el punto de que ca s i tod os  los 
consejeros eran de partido opuesto al que domi­
naba. Ahora no se concibe aquella ámplia tole­
rancia, sin duda por lo m ucho que en achaque de 
legítima libertad vamos adelantando.

Pero debemos advertir, por cuanto es justo y 
razonable, que las precedentes consideraciones no 
se refieren á este cambio que nos ocupa: son ge- 
n era les  y  no las hacemos en son do censura. Con­
sideramos al contrario, do necesidad lo hecho, y 
encontramos indicios do buen deseo, y  tal cual 
habilidad en la designación do algunos consejeros. 
En adelante ofrecerá este cuerpo consultivo, se­
gún creemos y  esperamos, mayor madurez en sus 
deliberaciones, más garantías de acierto, y  aten­
ciones más respetuosas á los intereses sociales.

Pero muy de lamentar es siempre la variabili­
dad en asuntos de tamaña importancia; y  conven­
dría mucho poner remato á ese continuado des­
concierto con una organización más acabada y 
perfecta, ya que no pueda decirse d e fin it iv a  eu el 
país de las in te r in id a d e s  y  de la ta r a r ir a .. .

Suponemos que una vez organizado el Consejo 
en conformidad al decreto quo en otro lugar tras­
ladamos, no se ofrecerán ya tantos inconvenien­
tes para ordenar razonablemente 1.»relativo á ba­
ños minerales, y  quo respirarán asimismo con 
mayor desahogo las atribuladas Ordenanzas de 
farmacia al verse libres de sus más encarnizados 
perseguidores. \Baños lib r es , y  v en ta  l ib r e  (se en­
tiende para los farmacéuticos) de todo g é n e r o  de 
p ócim a s, sin sentir el menor escrúpulo de concien­
cia, constituyen para ciertas gentes la san id ad  en- 
tera\„

El nuevo Consejóse constituyó el miércoles 18, 
bajo la presidencia del Director del ramo, asistien­
do, según L a  C o rresp o n d en cia  d e  B s p a ñ a , ioó.0̂  
los vocales nombrados, en lo cual presumimos quo 
ha dejado correr el colega de noticias alguna in­
exactitud.

—A propósito del proyecto de Reglamento do 
baños minerales que en las elevadas regiones ad-
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ministrativas se dispone y  adereza, bueno será 
advertir á nuestros lectores, que lo dicho sobre 
el asunto en el anterior ni'unero ha tenido la feli­
císima suerte de desagradar á dos clases do per­
sonas; á algunos propietarios de baños, que quie­
ren ol)rar tan libremente en sus establecimientos, 
como si se tratara do un mesón , olvidándose más 
ó ménos completamente de que son aquellos unos 
lugares de san id ad  que no puede entregar el Go­
bierno á una explotación Ubre, dejando abandona­
dos importantes intereses sociales, y  aciertos mé­
dicos que tal vez esperan hallar algún resquicio pa­
ra satisfacer sus miras metiendo á barato cuanto 
álas aguas minerales concierne.

A cuantos por nuestros escritos, siempre inde­
pendientes ó inspirados por la idea del bien, se 
disgusten ó enojen, les advertiremos que al cen­
surar como nos parezca los vicios que descúbra­
nlos , ó creamos descubrir en nuestras iustitucio- 
U08 sociales y  en los actos administrativos del Go­
bierno y  sus delegados ó de las corporaciones 
populares, no hacemos más que un uso indispu­
table, lícito y  conveniente de nuestra libertad y  
de nuestro derecho. Oponga el que gustoso sea, 
sus opiniones á las nuestras.

Lo que haremos siempre, es respetar las perso­
nas y  los fueros de la verdad; si alguien, por tan­
to, nos convenciese de error, le confesaremos sin­
cera y  paladinamente ; y  si citáramos hechos in ­
exactos ó incompletos, dispuestos estamos á hacer 
aquella^ rectificáciohes que la honradez y  la bue­
na fé exigen. Pero jamás abdicaremos nuestra li­
bertad, nuestra dignidad, ni nuestra independen­
cia. Distínguese cada periódico por sus caracteres 
propios, y  esta rectitud y  severidad de principios 
han formado siempre el carácter del nuestro.

Una explicación creemos, sin embargo, del caso. 
Incurrirá en gravísimo error el que presuma que 
nos proponemos disputará los dueños de los estable­
cimientos los fueros que la propiedad merece, den­
tro de los límites de la conveniencia social, ni mé­
nos á la clase médica la ámplia autorización que el 
título la otorga. Sean razonablemente libres pro­
pietarios y  médicos; pero sin menoscabo de la espe - 
cié de benéfica tutela que en pró de la humanidad 
debe ejercer la administración pública.

Conciliar estos intereses, dando entre ellos el 
ugar preferente á loC muy sagrados de la huma­

nidad y  de la ciencia, es el objeto de un buen Re­
glamento de baños. Aunque muchas veces hemos 
dado á conocer nuestras opiniones sobre el asunto, 
■'-olverán á exponerse en uno de ios próximos nú- 
nieros. A llí se verá, que si no son insensatamen- 
^^liheraleSi lo son, sin embargo, bastante ámpling, 
tanto como conviene que sean.

— Por decreto de 9 del actual— que publicare­
mos en el próximo número—se han aprobado las 
nuevas plantillas de personal y  material de poli­
cía .sanitaria, que importan 1.494.000 pesetas. 
Hemos examinado con detención la exposicion- 
quo precede y  las plantillas mismas, y  es cier­
to que las aprobamos sin reserva.

Una cosa deseáramos; que llegara á hacerse de 
la sanidad una carrera, y  que en ella no se ingre­
sara solamente por las puertas del favor. Dotadas 
ahora con 1.500 pesetas las Direcciones de cuarta 
clase, no fuera excesivo exigir pruebas de sufi­
ciencia á los que ingresaran en el cuerpo, y  dar á 
esos empleos la estabilidad <pie por más de un 
concepto conviene. Pero ahora solo se trata de 
la plantilla, y  en este punto nada nos queda 
que pedir. Los gastos de sanidad maritima pue­
den cubrirse con los derechos sanitarios si esto.s 
se establecen y  recaudan bien.

— Tenemos la satisia(;cion, en medio de nuestra 
pena, do informar al público médico, que nuestro 
querido amigo D. Sicr\i*io Escolar,—cuya alma 
liaya acogido Dios misericordioso on su seno,— lia 
dejado en su disposición testamentaria una cláu­
sula que acredita al propio tiempo que su caridad, 
la pasión por la ciencia que siempre tuvo y  su amor 
á la juventud estudiosa y  al Hospital general de 
Madrid, donde ha ejercido más de 38 años con in ­
comparable celo y la humanidad más distinguida. 
— Ha impuesto un censó perpetuo sobre una de sus 
casas, suficiente para producir cada año la canti­
dad de 3.000 rs., (gie serán entregados, para su 
reválida, al joven más aprovecliado y  escaso de 
recursos que termino la carrera entre los ayudan­
tes y  practicantes de aquel establecimiento; cuyo 
premio ha de ser adjudicado por el Decano y  los 
dos médicos más antiguos. También ha dejado al 
Hospital su librería.

Un tiempo hubo en que se atribuyeron miras de 
interés personal á los fundadores y  propietarios de 
E l Siglo Módico. Escolar ha fallecido siendo mé­
dico del Hospital general de M adrid, como lo era 
muchos años antes de empezarse á publicar nues­
tro periódico. Otro tanto sucederá con sus dos 
compañeros, ninguno de los cuales lia obtenido 
medro, recompensa ni honor por causa del perio­
dismo. ¡Es que jamás han solicitado otro favor que 
el de sus comprofesores, ni aspirado, mediante el 
periódico, á cosa ([ue no sea el bien general, el 
progreso de la ciencia y  el lustre de las profesio­
nes médicas.

Decio Garlan.

' 'I
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MADRID 22 DE MARZO DE 1874.

LA INM UNIDAD MORBOSA
SEGUN LA BAZA.

Por el Dr. D. Ramón Hernández Poggio.
Se lia tratado en estos últimos tiempos por un 

ilustrado médico francés de sostener que las razas hu­
manas están sujetas al influjo de leyes patológicas 
especiales, que se hallan en consonancia con un tipo 
pala experimentar tales enfermedades y  eximirse de 
otras. Apoyando esta teoría el Dr. Boudin en datos 
estadísticos y  en una profusa erudición, ha logrado 
formarse partidarios en el mundo médico, más entre 
los que solamente se dedican á los estudios teóricos 
que entre aquellos que comprueban estos conoci­
mientos con los datos que suministran la práctica é 
imparcial observación.

Se ha repetido hasta la saciedad que la raza ne­
gra es invulnerable á la acción del miasma productor 
(le la calentura amarilla, habiendo llegado el entu - 
siasmo del Dr. Nott á establecer c«mo un axioma, 
qu e u n  cu a rto  de sa n g re  n eg ra  v a ld r ía  ta n to  'para  
e l  v ó m ito  n eg ro  com o la  v a c u n a  p a r a  la  v iru e la . 
Desgraciadamente para esta raza, y  para aquella que 
tiene sangre híbrida, ó sean los mulatos, no es cierta 
tai doctrina, habiendo demostrado su falsedad los 
hechos que se consignan en los anales de la ciencia.

Conocida es la historia de la epidemia de calentu­
ra amarilla padecida en el Senegal en 1830, de la 
que dice M. Thevenot, «que arrebató en Gorea, en la 
casi isla del Cabo Verde y  en S. Luis un número tan 
considerable de n eg ro s  que era su proporción casi 
igual álos blancos.» En 1793 y 1794 refiere M. Au- 
(louard que los negros padecieron la fiebre amarilla 
en la Dominica.

Durante 1800 y  1811 sufrió Santa Cruz de Tene­
rife el terrible azote del vómito negro, y  su historia • 
dor el Dr. Espinosa observó entonces casos de negros 
africanos atacados de dicha enfermedad. «En la pri­
mera observación, dice, se trata de un n eg ro  perte- 

- neciente al Sr. Cuezala, de 24 años de edad, natu­
ral del Senegal, ausente de su pais hacía 12 años. 
Este individuo murió en Santa Ci*uz, de la calentura 
amarilla. Respecto á los otros dos casos, uno era una 
n eg ra  de 60 años de edad, del Senegal, salida de 
Ainca hacia 46 años, curada por el Dr. Vergara, y 
el otro una niña n e g r a  que faltaba de Gorea, su pa­
tria, hacia dos años.» El Dr. Blair, refiriendo la epi­
demia de calentura amarilla experimentada en la 
Guyana inglesa, dice: «Al principio de la epidemia, 
en su periodo de descenso ó calma hasta su termina­
ción en 1837, sufrieron la enfermedad europeos que 
contaban muchos años de residencia en dicho punto, 
algunos n eg ro s , personas de color é indios. Los co­

cineros n eg ros  de los buques mercantes de Nueva 
Escocia y  Estados-Unidos eran susceptibles de con­
traería así como los insulares cobrizos del mar del 
Sud.» En este mismo año en Granada, posesión in­
glesa de América, dice el In s p e c to r  G en erá is  Re­
p o r ta  sobre esta epidemia: «La calentura hizo estra­
gos en la población civil, tanto en los blancos como 
en los n eg ro s , sin librarse los aclimatados.» M. Saint 
Vel, ocupándose de esta materia, refiere que en la Ca­
yena francesa la epidemia de fiebre amarilla de 1850 
atacó á los n eg ro s  y  mulatos. «En 1856, dice, cuan­
do reinaba en la rada de Saint Fierre, he observado 
casos terminados felizmente en marineros n egros  d« 
la Reunión.»

El Dr. Metcalf, de los Estados-Unidos, asegura 
que loa negros padecen y  mueren de calentura ama­
rilla, aunque no tanto como otras razas, creyendo que 
de esta cualidad goza el mulato en proporción á la 
cantidad de sangre africana que posee. La última 
guerra de los Estados-Unidos de América ha pro­
porcionado Ocasión para apreciar que padece el negro 
la calentura amarilla, aun cuando sucumben menos i 
ella que los blancos. M. Thompson, médico del se­
gundo regimiento de soldados de color, en su informa 
del 2 de Noviembre de 1864, después de citar que la 
mayoría de estos soldados eran de Maryland y  Vir­
ginia y  sobre las tres cuartas partes africanos, que 
además habían estado de guarnición en varios pun­
tos del Golfo Mejicano, de Nueva Orleans, la Floriá* 
y  Rey "West, dice: están espuestos como los blancos 
á conti-aer la calentura amarilla, aunque son ménos 
veces fatales sus ataques. De 250 soldado-s de color 
que contrajeron la calentura sólo murieron seis ó sie­
te, mientríis que en el mismo período fallecieron de 
esta enfermedad 14 oficiales, de los que pertenecían 
12 á este regimiento.»

En la Isla de Cuba también se ha observado la ca­
lentura amarilla en la razanegra, ysi no existen datos 
tan numerosos como debiera en comprobación de estf 
hecho, no es porque falten, sino porque, preocupad 
la mayor parte de los médicos con la teoría 4® 
los indígenas y  razas de color eran invulnerables á 1» 
calentura amarilla, clasificaban los casos de esta cu 
dichos individuos como de una calentura biUon»̂  
de los países cálidos; mas hoy que se ha establecida ¿ 
la línea divisoria entre estas dos enfermedades, f 
cias á los trabajos recientes, con especialidad de di*'J 
tinguidos miembros de la Real A(iademia de Cicnci** 
médicas de la Habana, los casos de calentura amarfil* 
en los negros han venido á engrosar las cifras ó®  ̂
estadística de esta terrible dolencia; sobre todo 
los últimos años, desde que la intestina guerra qi** 
devora á ese hermoso país ha obligado á los neg»'®* 
trabajadores de los ingenios y  cafetales á ti-asladâ  
se del interior y puntos elevadt^ de las costas: desó®
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entonces las invasiones de la calentura amarilla en 
la raza negra han aumentado siguiendo la misma re­
gla que en los indígenas cuando descienden de las 
alturas al litoral.

En Agosto de 1869 asistí en Bayamo á dos ne­
gros atacados de calentura amarilla, que presentaron 
todos los síntomas del segundo período, los cuales 
recuperaron la salud. Deseando investigar si esto 
hecho era escepcional ó se observaba con frecuencia 
en la Isla, pregunté ú. médicos del país, envejecidos 
en la práctica, sobre todo aquellos que liabian asisti­
do ingenios y  cafetales, y  la mayoría confesaron que 
la raza negra padece la cita(Ja enfermedad, aunque 
generalmente con bastante benignidad. Entre otros 
citaré á uno cuya vasta y  dilatada práctica, así como 
8u reconocida Úustracion, eran para mí una garantía: 
este era el Sr. D. José María Avilés, subdelegado de 
medicina de Santiago de Cuba, quién me aseguró 
haber asistido á muchos negros atacados de dicha 
calentura, que curaban los más, aun cuando nó tan 
pronto como los chinos que la padecieron, los cuales 
también son víctimas de la aterradora calentura del 
golfo mejicano. Esta observación ha sido proclamada 
por el Dr. Lebredo ante la Academia de Ciencias mé­
dicas de la Habana en un luminoso informe sobre 
la afección que nos ocupa, teniendo en cuenta las 
observaciones de algunos prácticos de la Isla; por lo 
que dice: «vienen todos á demostrar que también esta 
raza (ía n eg ra ) paga su tributo á tan triste enferme­
dad» (1). Mas no causaré la atención de los lectores 
acrecentando el número de ésta: bastan las que pre­
ceden para poder asentar la proposición incontestable 
de que la raza negra padece la calentura amarilla, aun 
cuando su terminación no es por la muerte con tanta 
frecuencia como en la raza blanca.

Hay otra enfermedad muy común en los paises 
cálidos, para la cual cree M. Boudin que la raza ne­
gra es casi invulnerable. Las calenturas palúdicas, de­
bidas á la acción de un miasma, así como la amarilla,

respetan á la coloración de la piel para ejercer su 
acción morbígena, y  la observación constante viene 
probando esta verdad en una larga aérie de siglos.

M, Boudin, tomando por base de su razonamiento 
las relaciones de los doctores Mac-Willan y  Prichette 
sobre la espedicion inglesa del Niger en 184(1, en 
las que aparece que de 145 hombres blancos, 130 
fueron invadidos de calenturas graves (intennitentes 
perniciosas?), y  de 158 negros solo 11 las padecieron, 
citMido enseguida la estadística mortuoria del ejér­
cito inglés en las Antillas y Africa occidental, creo 
probar que la mortalidad de las tropas negras por 
liebre es mucho menor que la de las blancas. En es-

(1) Véase el tomo 7.“ de los Anales de la citada Academia, ¡'U- 
Wicacien notable por los exceleutee trabajob que contiene.

tos dos casos entiendo se deberían apreciar antes que 
la clase de enfermedad las condiciones especiales en 
que se hallaban ambas razas antes de contraer la 
afección y  durante ella, así como la conducta se­
guida por los blancos y  negro.s en tales circunstan­
cias: la estadística (para que tenga valor científico) 
necesita que haya paridad entre los estremos com­
parados; de otro modo sólo .sirve para inducir en er­
ror y  acarrear los mayores y  más trascendentales 
males.

A  la estadística citada opondré hechos auténticos 
que he observado, y  que invalidan las conclusiones 
de M. Boudin.

No citaré los casos que he visto en Melillá, de 
negros marroquies que estaban padeciendo calen­
turas intermitentes, ni los que á consecuencia de 
ellas presentaban infartos del bazo y la caquexia ma- 
rematica, ni tampoco los negros que he visto en 
Cuba agregados al ejército español, con un tinte 
como verdoso de la piel, que aparecía brillante y 
trasparente, las conjuntivas do un blanco lechoso 
si no estaban amarillentas, todas las mucosas desco­
loridas, la lengua húmeda y  como cenicienta, mien­
tras el bazo y  el hígado ofrecían infartos considera­
bles, mas en cambio citaré un caso notable sobre 
esta materia, del que existen documentos oficiale.s 
que lo testifiquen.

A  mediados de octubre de 18G9, una columna com­
puesta de 117 hombres fué á establecerse en una 
hacienda denominada Sevilla, situada en el punto 
de este nombre, que se halla en una pequeña esco­
tadura que hay en la costa Sud de Sierra Maestra, á 
dos leguas del Tab^pal, cerca de Santiago de Cuba. 
En este terreno arenoso, rodeado de manglares y 
lleno de pantanos, vienen á desaguar las vertientes 
de la citada montaña, que se eleva á unos 2.482 
piés sobre el nivel del mar: pues bien, en el transcur­
so de ocho dias, solo 9 de estos 117 hombres estaban 
sanos ; 106 habían sido atacados de calenturas, 
falleciendo dos de ellos ; por lo que fué preciso 
trasladar los enfermos al Aserradero, ocupando el 
destacamento de Sevilla unos 60 hombres de otro 
regimiento, que á los cuatro dias de permanecer en 
la hacienda ya todos padecían las intermitentes, 
habiendo muerto de ellas 6 soldados en tan corto 
periodo. En vista de la insalubridad de este punto 
importante, el señor conde de Valmaseda, general 
de la división del departamento Oriental, dispuso 
que se buscara un punto más saludable y  elevado en 
la montaña, que dominase la planicie; que se anali­
zaran las aguas de dicha localidad á fin de usar las 
mejores, y  se tomaron cuantas medidas higiénicas 
permitían las circunstancias do la guerra, para 
evitar nuevos males á la fuerza que iba á guarnecer 
aquel punto, que lo fué una compañía de las milicias
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disciplinadas de color, compuesta de negros elejidos 
por su robustez, atendiéndose para esto á la teoría 
propagada en Europa de <pxe la raza negra resiste á 
la acción del miasma palúdico. Pues bien, el 8 de No­
viembre llegaron los milicianos de color al nuevo 
destacamento de Sevilla, y  el 21 de Diciembre in ­
mediato fúé preciso mandarlo retirar á San Juan 
de Manacas, por bailarse atacados do intermitentes 
58 individuos de los 71 que componían el total de 
la fuerza, habiendo fallecido 11 de aquellos, unos 
por el cai’ácter pernicioso que adquirió la calentura, 
otros á consecuencia de la caquexia palúdica ó afec­
ciones viscerales dependientes de la fiebre.

Hó aquí probado de un modo palmario, que la 
inmunidad de la raza negra tocante á los miasmas 
palúdicos es ilusoria. No desconozco que so me ar­
güirá que los soldados blancos apenas resistieron 
nueve dias la acción de los miasmas maremáticos, 
mientras los negros los sufrieron 43; mas sería preci­
so que hubiesen habitado estos el mismo punto que 
ocuparon las tropas blancas; que en vez de hallarse 
en la altura y  con mejores condiciones higiénicas 
hubieran ocupado como estas casi el centro de la pla­
nicie arenosa del Rincón de Sevilla, llena de aguas 
estancadas y  manglares: entonces se podría hacer una 
comparación exacta entre la inmunidad ó mejor 
dicho la resistencia orgánica á la acción del miasma 
palúdico en las dos razas.

Este hecho no constituye la escepcion sino es la 
regla general, siendo sensible que M. Boudin no 
haya presentado la estadística de los invadidos de 
calenturas intermitentes dcl ejército francés de A r­
gelia, haciendo una clasificación según las razas: este 
medio hubiera proporcionado datos seguros para 
aclarar el grado de inmunidad patológica de la raza 
etiope respecto al miasma maremático. Mas supliré 
la falta citando á un observador notable que por ha­
ber residido muchos años en Egipto, Abisinia y  lito­
ral del mal* Rojo, puntos poblados por diferentes ra­
zas, sobre todo por la negra, ha tenido ocasión de 
comprobar la tesis que defiendo M. Aubert Roche, 
entre multitud de observaciones que refiere sobre 
esta materia, dice esplícitamente al citar la insalu­
bridad de las poblaciones del mar Rojo: «La raza 
negra que viene del interior de Africa, se aclimata 
con mucha dificultad, y  no goza de buena .salud; la 
mayor parte son arrebatados por las ca len tu ra sy  la 
disentería y  la úlcera del Eemen.» A  esta observa­
ción puede agregársela sangrienta y  luctuosa his­
toria de aquellas tropas de Mehemet Alí que, des­
pués del triunfo de este virey, fueron parto de ellas 
degolladas y  las otras destinadas a Confouda, Moka 
y Loheia, pueblos insanos situados á las mái’genes 
del mar Rojo, donde fenecieron hasta el número de 
18.0ÜU hombres en un corto espacio de tiempo, víc-

! timas, dice el autor citado, de la  -fiebre y  la disen­
tería, piles aquella atacó indistintamente en dichos 
puntos á tod a s  las -razas: la negra que predominaba 
entre los soldados Arnaautas, pagó con creces sn 
tributo al n ed a d  ó sea la intermitente perniciosa. 
Esto mismo se observa en la costa occidental de 
Africa; pues según me han informado individuos del 
cuerpo de Sanidad militar que han permanecido va­
rios años en Fernando Póo, las calenturas periódicas, 
sobre todo del tipo remitente, son comunes y  casi la 
enfermedad predominante do la raza n eg ra  de aque­
lla isla africana.

La postrera guerra civil de los Estados-Unidos de 
América suministra también datos numerosos que 
prueban los efectos fatales de los miasmas palúdicos 
en los soldados negros, y  las bajas crecidas que expe­
rimentaron por esta causa: asi lo confirman la esta­
dística y vai-ios documentos, entre otros el informe 
remitido á la Comisión sanitaria en de Setiembre 
de 18(34, en el cual se consigna: «que según el testi­
monio de todos los observadores, tanto en el Sur 
como en el Sudoeste, la mortalidad de las tropas de 
color era en estremo alarmante con relación á la de 
las blancas......Según informes auténticos de un ha­
bitante de Virginia, muy conocedor de la región del 
James y  Appomator, el 'm ala ria  especial de aquellas 
alquerías ha sido siempre fatal para los n eg ro s . «El 
B o le tm  de la citada Comisión sanitaria se espresaba 
en la misma época én estos términos; «La gran mor­
talidad de las tropas de color, en las mismas circuns­
tancias de alimentación y  penalidades que las blan­
cas, es im asunto importante de investigación para 
el fisiólogo y  el filántropo.»

Observaciones semejantes se han recojido en Ar­
gelia, como lo atestiguan los infinitos trabajos de los 
me'dieos franceses, sobre todo aquellos escritos que se 
ocupan de las afecciones hepáticas y  esplénicas con­
secutivas á las calenturas intermitentes, como el del 
Dr. G. Arnould, que en la observación X I trata de 
un absceso del bazo presentado por un ^legro de 18 
años de edad que había padecido intermitentes.

M. Boudin, desentendiéndose de estos trabajos, re­
currió á la estadística del ejército inglés para asentar 
su doctrina sobre la inmunidad patológica de la raza 
negra a las intermitentes. Sin embargo, he examina­
do dicha estadística, correspondiente al ano 1862, y 
concediéndole todo el valor é importancia que mere­
ce un trabajo tan notable, y  considerándolo conif 
de una veracidad á toda prueba, he llegado á pensar 
si el escaso número de soldados negros que aparece 
en la división de las defunciones por intermitentes* 
dependerá de que estas fiebres sean la iniciación de 
la tisis pulmonal que tantas víctimas ocasiona entre 
dichos individuos; pues en Balmma resulta en las tro­
pas negras una proporción de 66 por 100 del total de
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las defunciones por tisis y  afecciones del aparato 
respiratorio, correspondiendo á la primera enferme­
dad 9,1 por 100 del total de la fuerza; y  en Hondu­
ras 3,26 por la misma causa. En Sierra Leona, desde 
1859 á 1862, una guarnición de 300 á 400 hombres 
negros produjo 740 enfermos, cuyas defunciones es­
tuvieron en la proporción de 27,42 por 1.000; cor­
respondiendo á la tisis 27,2 por 100 del total de fa ­
llecidos, y  7,74 ai de la fuerza efectiva. En Qambia la 
guarnición negra de 200 á 400 hombres dá una pro­
porción de 11,6 á 14,35 por 1.000 fallecidos por 
tisis.

Expuestos estos datos estadísticos, manifestaré que 
si reputo á las calenturas periódicas como una afee - 
■cion iniciadora de la tuberculosis pulmonal, es por 
que habiendo residido bastante tiempo en lugares 
palustres, tanto en España como en Africa y  Am é­
rica, he tenido ocasión de observar, en individuos lin­
fáticos, escrofulosos, débiles ó predispuestos á la tisis, 
que varios accesos de calentura intermitente eran se­
guidos de un estado febril latente, si me es permiti­
do decirlo así, acompañado de una tos seca y  perti­
naz que era el principio déla enfermedad pulmonal; 
observación que estoy comprobando actualmente en 
una de las clínicas que tengo á mi cuidado en el hos­
pital militar de Cádiz, en la cual ingresan soldados 
del ejército de Cuba con tuberculosis pulmonal, cuyo 
principio fué la calentura intermitente.

Prácticos que han ejercido en países palúdicos, han 
tenido ocasión de observar, como y o , este fenómeno 
patológico, segunlo atestiguan estas palabras del doc­
tor Laure: «es constante que la impaludacion con­
duce á la tisis, no solo bajo el ecuador, sino también 
en el Norte del Africa, y  en los países maremáticos 
de nuestro continente, por ejemplo en Italia, en la 
campiña de Roma, en Francia, Santonge y  la Bresse. “

Esta evolución patológica se esplicabien, k m i  ver, 
si se recuerda que las calenturas intermitentes pro- 
ducená las pocas accesiones una modificación profun­
da en el organismo; de tal modo que admira observar 
personas de hermosa coloración y  robustez notable, 
que apenas han sufrido tres ó cuatro accesos de fiebre 
intermitente, cuando úna palidez mortal cubre su piel, 
se presenta una demacración repentina y  una debili­
dad profunda, tanto más notables cuanto que su apa­
rición es más pronta. Esta depresión orgánica es to­
davía más intensa en esos individuos de tempera­
mento linfático y  constitución empobrecida, siendo 
por lo tanto los efectos consecutivos de la fiebre más 
fatales en estos que en los primeros, pues el movimien­
to febril, constante, consume las fuerzas orgánicas, el 
empobrecimiento de la sangre y  las modificaciones 
morbosas de la estructura del hígado y  bazo influ­
yen directamente en los actos funcionales de los pul- 
oiones, así como las malas digestiones que se obser­

van constantemente en las calenturasperiódicasacar- 
rean una alteración muy profunda en la nutrición.

Ahora bien, si se estudia el organismo del negro 
se verá que en él predomina el sistema linfático« cu­
yo sistema imprime un sello marcadísimo en todos 
los actos de su economía, tanto fisiológicos como pa­
tológicos: esto mueve á pensar al Dr. Reynés, aten­
diendo á la propensión pyogénica que presenta esta 
raza y  al carácter de sus enfermedades, que contiene 
su sangre una proporción considerable de glóbu­
los blancos ó leucocríos; por lo que dice; «no estamos 
lejos de creer que esa nosohemia especial tan fre­
cuente en la raza que nos ocupa, y  á que se ha dado 
el nombre de ca q u ex ia  a f r i c a n a ,  es una verdadera 
leucocitemia. Nos inclinamos á pensarlo así, con tanto 
mayor motivo cuanto que hemos visto entre los sín­
tomas que presenta el aumento de volúmen del bazo, 
el infarto de los vasos y  ganglios linfáticos, la ten­
dencia á las hemorragias, y  la rebeldía á los tónicos y  
preparados ferruginosos, á pesar de los cuales sigue 
comunmente su cur.so fatal.» (i)

Conocida la influencia del temperamento linfático 
y  de la constitución escrofulosa en el desenvolvimien­
to de la tuberculosis pulmonal, así como cuantas 
causas tienden á empobrecer el organismo humano, 
y  concurriendo tales circunstancias en la raza ne­
gra al ser afectada de las calenturas periódicas, ¿qué 
estraño tiene que estas sean la iniciación del desen­
volvimiento de los tubérculos pulmonales en los ne­
gros? ¿No es lógico pensar que esta terrible enfer­
medad, que generalmente termina por la muerte, sea 
la que aparezca en la estadística obituaria del ejér­
cito inglés, mientras perlas intermitentes sea limita­
da, puesto que por lo común terminan las simples 
por el restablecimiento de la salud y  sólo las perni­
ciosas suelen acarrear la muerte? En prueba de ello 
citaré la estadística del hospital militar de Santiago 
de Cuba desde 1." deJulio de 1869 al 30 de Junio de 
1870 enla que aparecen 2.566 afectados de calenturas 
periódicas simples, sin producir ninguna defunción, 
mientras que en el mismo periodo hubo 176 atacados 
de perniciosas con 69 fallecidos, proporción natural 
entre estas dos formas de dicha enfermedad; a si, pues, 
creo que los datos de la espresada estadística, sumi­
nistrados por M. Boudin, carecen del valor que les 
quieren dar para establecer una teo ria acerca de esta 
inmunidad morbosa de la raza negra.

Hasta aquí he espuesto los hechos que demuestran 
que la raza etiope carece de la propiedad de re.sistir 
la acción de las causas genésicas de la calentura 
amarilla y  de las periódicas; lo que es fácil concebir 
si se atiende á que, como dice M. Pritchard, «todos

(1) Anales de la lieal Academia de ciencias médicas de la Ha­
bana, Tomo 5 ,página 181.

Ayuntamiento de Madrid



184 EL SIGLO MÉDICO.

los miembros de la lamilia humana son iguales ante 
las leyes de la economía animal». Así es que en el 
caso presente la organización del negro obedece á las 
mismas leyes patológicas que la raza blanca, cobriza, 
aceitunada etc., y  si se advierten algunas diferencias 
en este particular no dependerán de la raza sino de 
la constitución, del temperamento, de la. idiosin­
crasia, de la herencia, de las modificaciones orgánicas 
debidas al influjo del medio en que viven. Ob­
sérvase en todas partes, y  en todas las razas, que 
hay individuos que se esponen á la acción de causas 
eminentemente contagiosas, y  sin embargo no con­
traen la enfermedad que debió resultar al someterse 
á su influjo morbígeno: la sífilis, la vacuna etc., han 
proporcionado en más de una ocasión ejemplos para 
atestiguar este aserto; pero esta inmunidad no es 
absoluta, sino que, por circunstancias naturales de 
los progresos de la edad, por debilitaciones pato­
lógicas, por escesos de trabajo, de placeres vené­
reos, afecciones del alma, alimentación escasa, etc., el 
organismo pierde la fuerza de resistencia vital para 
no dejarse vencer por las causas morbosas y  al espo- 
nerse á la acción de aquellos mismos agentes morbí- 
genos que antes impunemente resistiera, sucumbe 
ahora al momento á ellos. Esto viene á probar que la 
inmunidad morbosa no es permanente sino temporal, 
y  obedece á las leyes generales que rijen en la orga­
nización humana.

Se dirá que resisten los negros más que los blan­
cos á la acción del miasma de la calentura amarilla 
y  de las periódicas, no obstante el predominio del 
sistema linfático y  la poca resistencia orgánica que 
oponen á otras causas morbígenas. Es indudable que 
el negro presenta estas cualidades y  debia ser de los 
primeros en sucumbir al miasma de dichas fiebres; 
mas hay circunstancias modificadoras de la acción 
de las causas morbosas por activas que sean: tal es 
entre otras el hábito (I) que tiene la propiedad de 
disminuir la energía de un estímulo á fuerza de es- 
perimentar su impresión constantemente. Esta pro­
piedad que todos los dias observamos en los ho.spita- 
les, en las epidemias, en los lugares pantanosos, etc., 
es la que, á mi modo de ver, imprime á los negros 
esa tolerancia á la acción del miasma de la calentura 
amarilla y  el palúdico, la cual desaparece tan luego 
como pierde el hábito de vivir en medio de aquel 
miasma, ó debilitándose su organización carece de la 
resistencia vital necesaria para provocar reacciones 
orgánicas que impidan el efecto morboso de aquel 
agente emponzoñador. Además recuérdese lo que la 
observación diaria enseña acerca de este particular, 
tocante á sugetos que viven en lugares pantanosos y

_ (1) JI. Giutrac sostieoe (lue el hábito parece que atenúa In ac­
ción del miasma palúdico.

res isten cierto periodo, mientras el estado de su orga- 
nismo permite rehacerse contra la causa morbígena, 
pero desde el momento que la debilitación priva de 
energía á las fuerzas orgánicas, no pueden desarroUar 
actos funcionales que la ehminen y  aparece la enfer­
medad, aconteciendo en estos individuos que si ofre*- 
cieron cierta resistencia á la afección, ai sucumbir á' 
ella 80 manifiesta una debilidad tal en las fuerzas 
radicales que hace grave y  hasta mortal la dolencia. 
Así sorprende ver á una de'estas personas vigorosas, 
que han desafiado las enfermedades, al póstrame en' 
el lecho del sufrimiento, presentar con prontitud 
síntomas adinámicos; en tanto que en otras afectadas 
al momento por una causa morbosa cualquiera, la 
enfermedad es benigna ó presenta un curso largo, 
pero desenvolviendo cierta energía vital que admira, 
y  dominando á la muerte que tan de cerca parecia 
amenazarlas. Véase aquí lo que se observa á cada pa­
so en la Isla de Cuba: el europeo vigoroso sucumbe 
pronto á la calentura amarilla, y  el indígena y  el ne­
gro resisten más tiempo á su acción morbosa y  á los 
efectos de la enfermedad.

Ahora bien, si existe pruebas de haberse observa­
do negros con calentura amarilla y  fiebres intermi­
tentes, hay fundados motivos para negar esa preten­
dida inmunidad que se quiere conceder á la raza ne­
gra, y  ya sea por el hábito ó por otras circunstan­
cias hasta aliora no apreciadas, se ha notado que re-, 
siste más á la acción morbosa del miasma y  sucumbe 
menos á sus efectos que los europeos: mas no es una 
cualidad peculiar de la raza, puesto que los cubanos 
son blancos y  no obstante resisten tanto ó más que los 
negros á la acción del miasma y á las consecuencias 
de la calentura amarilla. Acerca de las fiebres perió- ■ 
dicaa se halla sometida á las mismas leyes patológicas 
que las demás razas, influyendo su temperamento y 
otras circunstancias para facilitar el desarrollo de tu­
bérculos pulmonales en los predispuestos k  esta afec­
ción.

Queda probado que no existe inmunidad abso-' 
luta en la raza negra respecto á la calentura amari­
lla y  las fiebres intermitentes.

l i .  H eenanbez P c ggio .
-«"-^/vv\AAAAA/VWW'«-.' '

Más sobre fiebres perniciosas de San Pedro Manrique-
Apesar de haber hecho mención en el núm. 1022 de- 

esle ilustrado periódico, de algunas calenturas pernicio­
sas presentadas en el partido de San Pedro Manrique . 
(Soria), habiendo hecho un estudio especial de ellas, ob­
servado sus diversas formas y empleado el tratamiento- 
más adecuado para su curación; como dichas enfermeda­
des apareciesen en el mes de Julio pasa<lo, casualmente en 
época en que la constitución médica reinante era de esa' 
naturaleza, de ahí que me lijase al estudiarlas no en s« 
origen ó causa, sino en su modo de ser.

El éxito fué tan satisfactorio que entre los numerosos 
casos que traté por aquel entoncessólo uno de forma cere' 
h ra l terminó desgraciadamente.
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Las formas de perniciosas que más predom inaron fue­
ron las de//«cuíM óntca ó ¡nUmoniaca; pero todas ellas, á 
pesar de presentar y  sim ular todos los síntomas de una 
verdadera pulm onía, fueron curadas, no com o tales, sino 
como verdaderas perniciosas, cediendo solo  á grandes 
dosis del sulfato de quinina alternando con la pocion  de 
Louis á cucharadas y sin sacar ni una gola de sangre, 
conducta que no dejaba de admirar á las personas ajenas 
ála ciencia, pero que por su feliz éxito' se respetaba. En­
tre los varios casos notables de la mencionada forma 
pneumóniea que en aquella época se observaron, m erece 
esppcial mención el del señor alcalde del pueblo Las 
Fuentes de San P edro, cuyo sugeto enferm ó presentando 
todos los sintomas de una pulm onía fulminante, entre los 
cuales los esputos sanguinolentos se distinguían por su mu­
cha frecuencia y cantidad; este caso, repito, se curó  co­
mo otros de su naturaleza, só lo  con el sulfato de quinina 
en altas dosis y la poción  de Louis á cucharadas.

Fué lo cierto que en este p a rtid o , decían los naturales 
del país que no recordaban haber oido  se hubiesen pre­
sentado dolencias com o las referidas, y m ucho ménos 
curado sin sangría com o las curaba su m é d ico ; esto me 
hacia presum ir no sin fundam ento, que ó eran nuevas 
totalmente en este partido, ó si se presentaron en alguna 
otra época, pasaron desapercibidas tal vez por mis ante­
cesores.

No estará dem ás haga presente, que al encontrarm e en 
aquella época en este partido con m ultitud de dolencias 
que para el vulgo solo eran pulmonías, ataques cerebrales, 
y asi sucesivam ente, tuve que Im bar en algunos pueblos 
con gran entereza para poder disuadir á las familias de los 
pacientes que no existía la enfermedad que ellos creían, 
7  sí otra muy distinta que no estaba á su alcance y si al 
mió, por lo  que les suplicaba m e de asen obrar sin que­
brantar mis órdenes y olvidando su errónea preocupación 
de querer curar aquellas dolencias sacando sangre.

Aunque con algún trabajo y teniéndom e que revestir de 
carácter y energía, conseguí ser obedecido y m ucho más al 
ver el f»;liz éxito de las dolencias. A l cabo de un mes de 
presentadas las m encionadas afecciones en la época fijada, 
desaparecieron, habiendo estado veladas por decirlo así 
hasta que en el presente mes de Febrero y sin causa co­
nocida volvieron á aparecer, pero con toda su fuerza y ma­
lignidad, en uno de los pueblos de este partido. San A n­
drés de San Pedro.

Debo advertir que dicho pueblo no fué castigado en la 
otra época con las referidas calenturas perniciosas, y que 
por lo m ism o , siendo totalmente desconocidas en él 
al tratar de com batirlas el que suscribe com o la ciencia  
aconseja, ha tenido que luchar com o en la otra época con 
inil inconvenientes y recrim inaciones de los vecinos de 
dicho pueblo, aunque infundadas y atrevidas.

La falsa idea que el pueblo de San Andrés de San Pe­
dro posee, de que las enfermedades que en el presente 
mes le aquejan, no sonúno pulmonías,ataques cerebrales 
y todas verdadero.s ataques de sangre, íes ha hecho mi­
rar con alguna prevención mi plan terapéutico, criticando 
altamente mi parquedad en las evacuaciones sanguíneas. 
Esta errónea idea de algunos del m encionado pueblo ha 
hecho hasta rnirar con indiferencia y alguna repugnancia 
mi plan curativo que com o adivinarán mis com profesores 
no era sino el sulfato de quinina en altas dosis, en uníoo 
de algún otro medicam ento según los casos.

La desgraciada ocurrencia de fallecer en d ich o  pue­
blo, á las pocas horas de su invasión, dos jóvenes ataca­
das de calentura perniciosa de forma cerebral, sin dar 
hem po casi para poder administrar y que se absor­
biera el sulfato de quinina administrado (pues por Ja 
Yia ga.'trica fué im posible), á pesar de su funesto resul- 
ado para las familias nada tiene de estraña, pues sabemos 

bjarncnle que casi todas las perniciosas de esa. forma 
cereí»ra¿ son mortales. Pues bien, estos hechos han 
sido m otivo suficiente, aunque infundado ante la cien­
cia, para que algunos de ios vecinos de San Andrés

de San P edro, se alarmaran y recriminaran á su m éd ico , 
atribuyendo la causa de tan fatal resultado al mal trata­
miento terapéutico usado con las dos enfermas dichas, 
p or  no haberlas sangrado com o ellos querían.

Tan falsa inteligencia era un mal en lo sucesivo tanto 
para el que suscribe com o para los vecinos así preocupa­
dos. La no observancia en lo sucesivo del verdadero plan 
terapéutico, no tom ando el antitipico á altas dosis, y la 
herida reputación del profesor, lod o  tenia que resentirse 
altamente si otros hechos no venían á poner de manifiesto 
la razón y veracidad de los medios em pleados por el m ó ­
dico de San .Andrés de San P edro, para la curación de las 
perniciosas ocurridas en dicho pueblo y cuyo fatal resul­
tado hasta entonces se le  atribuía, aunque realmente ha­
bía obrado com o su ciencia y conciencia le dictaban.

Esto era lo cierto, pero también se hacía necesario que 
al revestirm e de la energía y carácter que siem pre da la 
razón me decidiera á entrar en una lid que esperaba ven­
cer confiando en una Providencia que siempre, vela por 
el que obra bien.

Teniendo en cuenta dichas razones y no habiendo sido 
jam ás patlidario de sujetarme al capricho de la ignoran­
cia de algunos atrevidos, resolví, com o lo hice, entrar en 
la palestra y luchando con las armas de la conciencia y 
de la ciencia, obré com o estas m e dictaban, no vacilando 
en proscribir la sangría siem pre que lo tuviera por co n v e ­
niente, y mandando siem pre con severidad y energía laún i- 
ca áncora de salvación para muclias perniciosas, y que 
com o lodos sabemos es el sulfato de quinina á alias dosis 
por todas las vias posibles y en especial por la gástrica.

A s i l o  h ice, asi lo  hago y mientras lo crea justo  lo  
haré y hasta ahora no m e arrepiento de semejante con­
ducta.

Hoy mism o puedo asegurar con  la faz descubierta ante 
el fanático pueblo de San Andrés de San Pedro, que m u­
chos de los nuevos casos de calenturas perniciosas pre­
sentados, ó m ejor dicho todos, pues no ha fallecido nadie 
posteriorm ente, se han curado con mi plan terapéutico.

Mucho he sentido molestar tanto Ja atención, de mis 
dignos com pañeros coA  digresiones disculpativas, aunque 
razonadas, en lugar de presentarles un verdadero articulo 
científico, pero no sin algún fundamento he obrado así, 
confiando en su indulgencia y en la del ilustrado director 
de este periódico.

Me consta la pusilanim idad de algunos profesores, que 
por desgracia parala  ciencia y por seguir la corriente de 
algunos aldeanos ignorantes y aduladores y crearse entre 
ellos una atmósfera de simpatía y amistad, aunque cr im i­
nal, sucum ben á sus ideas, postergando con tal conducta 
á la ciencia médica y ahogando la voz de su conciencia 
que les grita y dice: obra com o yo le dicte, y no com o el 
ignorante le obliga.

José Zalabard^.
San Pedro Manrique, 15 Febrero 1874.

PRENSA MEDICA.

De la anestesia producida en el hom bre por las in y ec­
ciones de d o r a l  en las venas.

El Dr. Oré ha dirigido á la Academ ia de Ciencias de 
París una nota acerca de este interesante asunto. lié  aquí 
com o se expresa el citado profesor:

«Num erosos y variadus esperim entos me han ensenado 
que el d o ra l inyectado en las venus constituye el anesté­
sico más poderoso; siendo suficientes 2 , 3 , 4 , 6 gramos 
de dicha sustancia según el peso del animal para produ­
cir  en él inmediatamente un estado de insensibilidad que 
ningún escilaiite, á no ser las corrientes eléctricas, es capaz 
de levantar. Esta insensibilidad, que parece la del cadáver, 
puede durar una, dos y hasta cinco horas; y aun cuando 
las funciones del eje cerebro-espina!, tanto las «enribles
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com o las dem ovim iento, sesuspenden momentáneamente, 
la respiración sigue pausada y regular. Tengo para mi 
por dem ostrado hoy esperimentalraenle que el dora l 
inyectado en las venas es un anestésico m uy superior al 
c loro form o, prim ero, porque la insensibilidad que produ ­
ce  es infinitamente más com pleta y de m ayor duración , y 
después porque no determina en el bu lbo raquídeo nin­
guno de esos íenomenos asfiticos imponentes que se ob­
servan tan á m enudo bajo la acción del cloroform o

Los esperim enlos que han dado m otivo á estas asercio­
nes se lian practicado en los animales; pero también son 
aplicables al hom bre, según lo demuestra el hecho s i ­
guiente:

En el hospital de San Andrés de Burdeos entró un in ­
dividuo de 52  años, el cual, á consecuencia de un ligero 
m agullam iento de la estremidad del dedo m edio izquier­
do, padeció una conlractura de los m úsculos maslicadores 
que concluyó por transformarse en un télanos traumáti­
co  confirm ado.

A su entrada en el hospital el trisrao era m uy marcado, 
la separación de los maxilares no pasaba de 5 m ilím etros; 
los m úsculos de la nuca y del cu ello , fuertemente contraí­
dos, impedían todo m ovim iento en esta región; la cabeza 
estaba inclinada hacia atrás. Los m iem bros y hasta el 
tronco poseían aun cierta libertad en su juego norm al, 
cuando el enferm o estaba en reposo; pero apenas hacía el 
m enor esfuerzo para moverse, hablar ó deglutir, se produ­
cían contracciones generales en lodo el sistema m uscular. 
A l propio tiem po sobrevenían desórdenes respiratorios y 
circulatorios que se revelaban por un aumento de la fre­
cuencia del pulso, por disnea y por una cianosis incom ­
pleta. Las facultades intelectuales estaban intactas.

El dedo m edio izquierdo presentaba en su estremidad 
un equim osis subungüeal. y la m enor presión en este 
punto daba lugar inmediatamente á una exageración de 
la rigidez tetánica y dolores intolerables.

En vista de este estado no dudé un instante en recurrir 
á la Í7iyeccioH venosa de doral.

E l 9  de Febrero, álas cinco de la tarde, inyecté dos ve­
ces con  el intervalo de cuatro minutos en una de las ve­
nas radiales derechas, una solución de 9 gram os de h idra­
to de d ora l en iO  gram os de agua.

Inmediatamente después de la segunda inyección , el 
enfermo cayó en un sueño tranquilo, y la respiración an­
teriorm ente acelerada se hizo pausada y regular. El pu l­
so , que antes de la inyección marcaba 90 pulsaciones, d es­
cendió á 70 ; la rigidez m uscular desaparecía casi por 
com pleto ; las mandíbulas se separaban hasta 5 centím e­
tros y dejaban sacar la lengua.

El paso de b s  dedos por la superficie cutánea y ’ aun 
los m ovimientos com unicados á los m iem brosnodeleV m i- 
naban ya convulsiones reflejas. Se podía pellizcar al en ­
ferm o im punemente sin provocar la menor señal de sen­
sibilidad. La anestesia era tan com pleta que yo  pude 
esplorar á mi gusto el dedo golpeado, mientras que antes 
de la inyección la m enor presión ocasionaba los dolores 
más vivos. G msiderando entonces que si llegaba á regula­
rizar esta situación podría acaso separar la causa de los 
fenóm enos tetánicos, m e decidí á practicar la aoulsion de 
la uña. Introduje al efecto por debajo de ella la punta de 
unas ligeras y la d iv id í en dos mitades arrancándolas lue­
go con  las pinzas. Después de esto regularicé la herida 
con un bisturí. Durante todo el tiem po que invertí en esta 
Operación, de suyo tan dolorosa, el enfermo no exhaló la 
más ligera queja ni hizo ningún m ovim iento.

Volví á ver al enfermo á las nueve de la noche , y dor­
mía profundam ente; la anestesia duraba todavía. P elliz­
qué entonces con  fuerza en sus m iem bros inferiores; y en 
el carrillo, pasé el dedo varias vecespor la conjuntiva ocu­
lar , y ningún movimiento reflejo se produjo. Sabido es 
qne está hoy dem ostrado, que á consecuencia de las inhala­
ciones de  c loro form o, cuando este fenóm eno se produce, 
la seniibiliddd se halla abolida.

El enferm o en cuestión no se despertó hasta las cua­

tro de la m añana; á las nueve le vi de nuevo , ya con la 
sensibilidad restablecida , aunque todavía incom pleta­
mente.

El 10 de F ebrero, k las cinco y m edia de la larde, prac­
tiqué una segunda inyección  de 10 gram os de d ora l en 
una de las venas del antebrazo derech o , y en algunos mi­
nutos el enferm o cayó asim ism o en un com a profundo.

A  las once de la n o c h e , esto e s , cinco horas y media 
después de la inyección , introduje un alfiler en la piel de 
los miembros y del pecho, sin provocar el m enor signo de 
d o lo r , ni determinar m ovim iento reflejo alguno. El pa­
ciente se despertó á las dos de la mañana : el sueño anes­
tésico habla durado o ch o  horas.

A  la mañana sigu iente , 11 de F e b re ro , practiqué una 
tercera inyección  de 9 gramos de hidrato de d o r a l , pro­
duciendo absolutamente el mism o grado de insensi­
b ilidad .

He dejado en esta nota de tratar sobre la influencia 
que estas diferentes in yeccion es ejercieron  en el estado te­
tánico, propiam ente dicho , reservándom e d  publicar la 
observación com pleta de este caso , para cuando haya 
pasado más tiem po. Por ahora m e contento con  decir que 
mi enferm o llegó al onceno dia, bastante m ejorado de dicha 
com plicación  traum ática.»
La parálisis general com o term inación del alcoholism o

crónico.
E.Ue trabajo es una tesis del doctorado del Dr. Gam- 

bÚ3, donde nada nuevo se expone, pero que resume bien 
los trabajos de Magnan sobre este asunto.

Fundándose en el testim onio de los m édicos enage- 
nistas, cree posible la term inación del alcoholism o crónico 
por parálisis general. lié  aquí cóm o esplica esta tran.dcion:

«E n  los individuos entregados á los alcohólicos, el 
organ ism o adquiere tendencia á dos c'ases de degenera­
c ió n : por una parte al depósito de grasa, no >ólo en la 
trama de los tejidos de los diferentes órganos, al lado de 
sus elem entos propios, sino hasta en el interior de estos 
m ism os; por otra, á una irritación crónica difusa del teji­
do  conjuntivo de las diferentes visceras con hiperplasia 
consecutiva de su trama celular. Este desarrollo escesivo 
del tejido intersticial trae consigo, á p oco  que se eslienda, 
la atrofia de los elem entos propios y verdaderamente acti­
vos de los órganos.»

Segun el Dr. Magnan, bajo Ja influencia del alcohol todo 
el organismo ostenta una vejez prematura y sufre una 
degeneración grasosa; pero no es sólo  laesteaiosís lo que 
se produce; á ella se añade una tendencia á las irritacio­
nes crónicas difusas; dob le  proceso  (esclerosis y estealc- 
sis) que caracteriza al a lcoholism o cró n ico .

Según el predom inio de uno ú otro proceso en los cen­
tros nerviosos, el alcoholism o crón ico  da lugar á la de­
mencia (estcatosis y ateroma) ó á la parálisis general (e s ­
clerosis intersticial difusa). Estas alteraciones Jorgánicas se 
presentan con  los m ism os caractéres en los m úsculos, en 
las glándulas y so b re  todo en el hígado.

Tratam iento espectante del delirium trcmens.
Según el Dr. W alker , en la penitenciaría deOrcanda-

A  i - l  i-k - l - l . * . . *  . . .  ■  ^go , cuando se presenta un caso de delirium tremens se
encierra al paciente en una célula destinada á este uso, y, 
generalm ente, al cabo de tres dias sale curado. Estando 
reservada la penitenciaría á los presos condenados á «na 
pena de corta duración, casi todos se hallan allí encerra­
dos por em briaguez, siendo frecuentes los casos de deli‘  
rinm tremens. C om o hem os dicho más a rriba , no se Ies 
som ete á ningún tratam iento terapéutico ; cuando más, 
se les administra una sal purgante, que suele ser Bisulfato 
de magnesia ; pues el m édico sólo visita al paciente en el 
m om ento de ser encerrado en la célula.

No se ha notado nunca un caso de m uerte causado por 
esta enferm edad. Algunos enferm os suelen [tener tres ó 
cuatro ataques: uno d é lo s  que el ,Dr. W alker asistió, tu ­
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vo dos y se curó sin tomar ningún rem edio; le bas­
taron la permanencia en ta célula y la administración 
de una copiosa dosis de sulfato de magnesia , para poder 
pasear ai quinto día por las galerías y volver el sexto á sus 
ocupaciones habituales, completamente curado.

Lo que sorprende principalmente al Dr. W a ik er  en es­
tos casos, curados sin tratamiento terapéutico, es la rapi- 
deí de la convalecencia; pues que no se observa ese pe­
ríodo de postración física y mental que sigue de ordinario 
á la curación artificial. Los pacientes no experimentan 
perturbaciones en las funciones digestivas, acomódanse 
perfectamente al régimen de la penitenciaría

MINISTlirUO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

_ Sr. Presidente: La conservación de la salud pública, base 
indispensable del progreso y engrandecimiento de los pue­
blos, es una do las atenciones que deben preocupar más se­
riamente a todos los gobiernos, si han de procurar por la 
adopción de sabias prescrijicioaes higiénicas el bienestar de 
sus administrados, evitando el contagio y desarrollo de esas 
crueles enfermedades que llevan á todas partes la desolación 
y la muerte, dejando en pos de sí el luto, la miseria y el em­
pobrecimiento de las fuerzas físicas, cuyo desenvolvimiento 
paralizan y  enervan por completo.

Desde muy antiguo ha procurado el Gobierno para cum­
plir tan difícil misión asesorarse de los hombres de ciencia 
que le aconsejasen cuanto pudiera convenir at planteamien 
to y perfección del mejor régimen sanitario; y  así vemos que 
el Protoraedicato español primero, que durante todo el pasa­
do siglo tuvo á su cuidado tan difícil encargo, hasta que el 
triste suceso de la peste de Marsella y la Provenza hizo pen­
sar en la necesidad de crear una administración sanitaria cs- 
pecialque con mayores elementos pudiera cuidar más es­
meradamente de la salubridad é higiene pública; las Juntas 
supremas de Sanidad después, que durante el presente si­
glo se sucedieron cpn más ó menos atribuciones, siguiendo 
en este punto las vicisitudes y cambios de la política, y el 
Consejo do Sanidad más larde, creado por la ley de 1855 para 
ser modificado en 1868 por el decreto ley del Gobierno pro­
visional. y  este por el de í2  de Marzo de 1873, que actual- 
ineuto rige, fueron el Supremo Cuerpo consultivo qne auxi­
lió á la administración en el planteamiento del servicio sa­
nitario en sus diversos ramos, y en la adopción de todas las 
medidas higiénicas aconsejadas por la ciencia y comprobadas 
por la experiencia.

Necesario es confesar, sin embargo, que este alio Cuerpo 
consultivo, á pesar de las muchas reformas de que íué obje­
to, nunca ha satisfecho por completo las esperanzas que en 
el se habían fundado; y ya sea por defecto de sq organiza­
ción, ya por la poca estabilidad en los gobiernos, ya porfiuo 
en su seno se infiltró el cíinccr roedor de la política que todo 
lo envenena, ó por todas estas cansas á la vez, es lo cierto 
que su iniciativa y reconocida ilustración no correspondie- 
ron a la necesidad imperiosa que demanda la reforma de la 
le^slaciqn sanitaria, si hemos de estar á la altura de ias de­
rmis naciones en el adelantamiento y perfección de este ira- 
por.ante servicio administrativo.
1̂  teniendo por base los preceptos de

P̂ ’O^uremos complementarlos, dando al 
sejo la iniciativa conveniente para proponer al Gobierno 

cuanto juzgue provechoso al mejor servicio de los elevados 
nes que se encoiniendan a su cuidado, á la vez que se ro- 
ueyan los obstáculos que generalracote se oponen á la 

pronta resolución de los asuntos que se someten con urgen- 
a a su consulta, creando una comisión permanente que, 

con atribuciones puramente delegadas, entienda en la reso- 
mcioo de aquellos sobro los cuales se haya formado juris- 
P uaeucia, o que por su pequeña importancia y por no afee- 
wr a intereses generales, no sea necesario oir al Consejo en 
Pleno, reservando á este el conocimiento de las cuestiones 
que por su gravedad deban de ser tratadas por él exclusiva- 
.nfi*!?’ fonnadon de los proyectos de ley y reglamentos 
que lleudan a mejorarel servicio sanitario.

Meditando seriamente sobre esto el Gobicruo, y teniendo; 
en cuanta que la reforma realizada por el decreto de 22 de 
Marzo üUiino variando la organización de la Junta superior 
do Sanidad no lia correspondido á las esperanzas que hiciera 
concebir, y que además es completamente ilegaLen cuanto 
que por él no se pudo anular un precepto legislativo, el mi.- 
mstro que suscribe no vacila en proponer á V. E. la deroga­
ción del expresado decreto y la creación de un Consejo Na­
cional de Sanidad que, arrancando déla única legalidad po­
sible tratándose de cuestiones sanitarias, tome su base de 
la ley de 1833, complementada con las reformas que la cien­
cia y la experiencia aconsejan si tan alto Cuerpo consultivo 
ha de satisfacer las aspiraciones do la opinión pública y cor­
responder á los elevados fines de su institución.

Con esto, y  aiiartando completamente al Consejo de las al­
ternativas de la política para que en él figuren hombres no * 
la bles por su reconocido saber ó ilustración, entiende el mí • 
nistro que suscribe que el Consejo Nacional de Sanidad res­
ponderá digna y elevadamente á las exigencias de la admi­
nistración pública, procurando al Gobierno los conocimien­
tos necesarios para constitnir en España un régimen sanita­
rio que no nos haga desmerecer en el concierto de las demás 
naciones, que fundan en él la base de su adelantamiento mo­
ral y de su progreso material.

Por las razones expuestas, el ministro do la Gobernación 
tiene el honor de someter á la aprobación del señor presi­
dente del Poder ejecutivo de la República el siguiente pro­
yecto de decreto.

Madrid 8 do Marzo de 1871.—-El ministro de la Gobernu- 
eíoo, Eugenio García Ruiz.

DECKEIO.

De conformidad con lo propuesto por el ministro de la Go­
bernación,

Vengo en decretar;
Artículo 1.'’ Queda disuelto el Consejo superior de Sani­

dad creado por decreto de 22 de Mayo de 1873.
Arl. 2.” De conformidad con lo áispuesto en el capítulo 

2.® de la ley de Sanidad, se crea un Consejo Nacional do Sa­
nidad, compuesto:

Del ministro de la Gobernación, presidente.
De un vicepresidente.
Del director general de Beneficencia, Sanida 

miontos penales.
De un jefe de la Armada Nacional.
De un agente diplomático.
De un ingeniero civil, inspector de primera 

ciase.
De un individuo del cuerpo de Sanidad mililar que tenga 

la categoría de inspector de primera clase.
De un jefe de Sanidad de la Armada.
De dos doctores ó licenciados en U Facultad de Derecho.
De un catedrático de la Escuela de Veterinaria.
De dos profesores académicos do Arciuitectura.
De siete doctores ó Ucenciado.s en la Facultad de Me­

dicina.
De dos doctores ó licenciados en la de Farmacia.
Los médicos ó farmacéuticos que hayan de ser elegidos 

para vocales dcl Consejo. necesitarán'Uiner alguna de las 
cualidades siguientes: ser ó liaher sido calodrálicos por opo­
sición, miembros uumerarios de la Academia do Medicina 
de Madrid, directores de baños por oposición con más de 
10 años de ejercicio, haberse distinguido en las ciencias mé­
dica y farmacéutica por la publicación de libi’os reconoci­
damente útiles; y por último, llevar más de 20 años de ejer­
cicio en la profesión.

Art. 3.® Los consejeros de Sanidad serán nombrados por 
el presidente del Poder Ejecutivo de la República, á pro­
puesta del ministro do la Gobernación, y tendrán el carácter 
y tratamiento de jefes superiores de Adminislracicm civil.

Art. i.® El cargo de consejero es gratuito y honorífico, 
excepto en los casos en que seles nombre para ilcsempeñar 
comisiones especiales ó delegaciones do inspección (juo exi­
jan unas y otras su salida de Madrid cuando lo reclamen 
apremiantes atenciones dei servicio.

Art. 5.® El Consejo en Ja primera sesión que celebre ele- 
gii á el vocal que haya de desempeñar el cargo de vicepresi­
dente. Este llevará la representación y (imia de este alto 
Cuerpo consultivo en todos los casos que tenga necesidad de 
entenderse con la administración para comunicarlo y cuiu- 
plimcnlur sus acuerdos.

Art. 6.® En la primera sesión que el Consejo celebre se

y Establecí-
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nombrará también una comisión permanente compuesta de 
cinco vocales, entre los que precisamente ha de haber un 
módico y un farmacéutico, cuyos cargos serán asimismo 
gratuitos y honoríficos; pero este servicio se considerara 
como mérito especial en su carrera, y se les tendrá en cuen­
ta para los premios ó recompensas á que se hagan acree­
dores. , ^

árt. 7.® El vicepresidente del Consejo será presidente
nato de esta comisión cuando asista á sus sesiones.

Art. 8.° La comisión permanente elegirá entre los indi­
viduos que la corapongau el que haya de ejercer el cargo de 
presideate y dirigir las discusiones.

Art. 9.“ La comisión permanente obrara siempre coa 
atribuciones delegadas del Consejo, al que habrá de informar 
acerca de todos los asuntos que á su consulta se sometan.

Art. 10. Podrá solo despachar directamente los asuntos 
de mera tramitación, los de carácter puramente personal 
que no afecten á intereses generales, y aquellos sobre que el 
Consejo tenga formada jurisprudencia ó este alto cuerpo le
encomiende. . . .  , >

Art. 11. La comisión permanente celebrara cuando me­
nos una sesión semanal y todas las extraordinarias que sean 
indispensables para que los asuntos encomendados á su exa­
men uo se paralicen.

Art. 12, En los casos inminentes de epidemia, contagio y 
siempre que el Gobierno lo disponga por si, ó á propuesta 
del Consejo, se girarán visitas de inspección donde la salud 
pública io reclame.

Estas serán desempeñadas por individuos de la comisión 
permanente ó vocales del Consejo nombrados por el minis­
tro de la Gobernación.

Art, 13. Correspondeal Consejo informar sobre los asun­
tos de su competencia que el Gobierno estime consultarle, y  
con especialidad los que señalen la ley y reglamentos sani­
tarios. . . . .  , , „

Art. 14. El Consejo podra proponer al ministro de la Go­
bernación cualquiera reforma que juzgue necesaria en el 
ramo de Sanidad, aconsejándole siempre, aun sin prévia con­
sulta, las medidas más acertadas y convenientes para evitar 
el contagio, las epidemias y su desarrollo y  propagación 
dentro del territorio nacional. .

Art. 15. Podrá también nombrar comisiones especules 
que estudien los negocios sometidos á su exámeu cuando su 
importancia y gravedad lo exijan, ó para preparar alguna 
reforma legislativa. , , ,

Art. 16. El Consejo elevará al ministro de la Gobernación 
en todo e\ mes de Enero de cada año un resúme» de los tra­
bajos que durante él hubiere realizado, que aquel podrá pu ­
blicar si para ello fuere autorizado.

Art. 17. El Consejo, con arreglo á lo prevenido en el ar­
ticulo S.” de la ley de Sanidad, propondrá al Gobierno los 
individuos que han de desempeñarlos cargos de secretario 
y oficiales del Consejo, y nombrará los demás empleados 
quo han do formar parte de la seci’etaría.

Art. 18. Para ser nombrado secretario del Consejo se ne­
cesita que el electo sea doctor ó licenciado eu la Facultad de 
Medicina; tenga cuando ménos 15 años de práctica en el 
ejercicio de la profesión, y conocimientos administrativos 
del ramo de Sanidad probados sulicieotemente por los ser­
vicios que aateriormeule hubiere prestado ó por los desti­
nos que hubiese desempeñado.

Art. L9. El Consejo formará y elevará á la aprobación 
del Ministerio el reglamento interior por que se ha de regir 
este cuerpo consultivo.

Art. 20. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­
gan al presente decreto.

Dado en Somorrostroá once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El presidente del Poder Ejecutivo déla  
República, Francisco Serrano.—El ministro déla Goberna­
ción, Eugenio García Ruiz.

üECitBTOS.
Declarado disuelto ol Consejo superior de Sanidad por 

decreto de esta fecha, vengo en disponer se den las gracias 
á los dignos consejeros que lo componían por el laudable 
celo é inteligencia con que han desempeñado sus cargos.

Dado en Somorrostro á once de Marzo do mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El presidente del Poder Ejeciítivo do la llopública, Fran­
cisco Serrano.—El ministro do la Gobernaciún, Eugenio 
Garda Ruiz.

Para componer el Consejo de Sanidad de la Nación con
arreglo al art. 2 . ° del decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar consejeros, además del ministro de la 
Gobernación y del director general de Beneficencia, Sani­
dad y Establecimientos penales, presidente y vocal natos 
respectivamente, á D. Juan Soler Espiauba, como jefe de la 
Armada nacional; á D. Juan Manuel Pereira, como agente 
diplomático; a D. Lúcio del Valle, como ingeniero civil; á 
D. Juan Antonio Bernad, como individuo del cuerpo de Sa­
nidad militar; á D. Baitolomé Gómez Bustamante, como je ­
fe de Sanidad de la Armada; á D. Eugenio Montero Ríos y 
D. Eulogio Eraso, como jurisconsultos; á D. Ramón Llórente, 
como catedrático do la Escuela de Veterinaria; á D. Tomás 
Aranguren y D. Mariano Utrilla Lores, como profesores 
académicos de Arquitectura; á D. Pedro González de Veías- 
co, D. Bonifacio Montejo, D. Marcial Taboada de la Riva, 
D. Manuel María José de Galdo, D. Domingo Perez Gallego, 
D. Ramón Félix Capdevila y  D . Santiago González Encinas, 
como profesores en la Facultad de Medicina, y á D. Maunel 
Rioz y D. Pedro Gómez Rubio, como profesores en la de Far­
macia.

Dado en Somorrostro á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El presidente del Poder Ejecutivo de la República, Fran • 
cisco Serrano.— El ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Riüz.

Vista la instancia que por conducto de V. S. dirige la Co­
misión provincial pidiendo la derogación del art. 9.° del re­
glamento de excepciones físicas publicado en 27 de Enero 
último en Ío que se refiere á los honorarios que se deben 
abonar á los médicos nombrados por la Autoridad militar 
para reconocer á los mozos:

Visto el art. 110 de la ley de 30 de Enero de 1856;
Visto el articulo del decreto fecha 7 de Enero de este año: 
Visto el 9.* del reglamento citado:
Considerando que el párrafo coarto del referido art. 110 

terminantemente dispone que no tendrán derecho á retribu­
ción ni honorario alguno de los fondos provinciales, así los fa­
cultativos castrenses como los demás que nombre la Autoridad 
militar:

Considerando que por el decreto referido de 7 de Enero 
quedaron en su fuerza y vigor todas las disposiciones que 
antferiormente regían en materia de reemplazos en cuanto 
no se opusieran á lo en él consignado:

Considerando que no existe razón alguna que jaslifique 
el abono de honorarios á los médicos castrenses, ya porque 
ai llenar el cometido que se les encarga por la Autoridad 
militar no abandonan su obligación ni se les originan per­
juicios, como sucede con los médicos civiles, ya también 
porque hállense practicando reconocimientos ó al frente de 
los hospitales miütares ora se hallen en campaña, disfrutan 
siempre el sueldo que á su clase corresponde, lo cual no se 
verifica seguramente tratándose de los que nombre la Co­
misión provincial.

Considerando, además, que siendo sumamente angustioso 
y precario el estade económico de las Diputaciones, anmen- 
taríanse las dificnltades con que han de tener que tropezar 
al abonar los gastos que se les originen, si se las obligara á 
satistacer la misma cantidad por reconocimientos á los mé­
dicos militares que á ios civiles;

El presidente del Poder Ejecutivo de la República ha te­
nido a bien disponer que las Comisiones provinciales abo­
nen solamente á los médicos civiles ios honorarios que 
correspondan, conforme á lo dispuesto en el párrafo cuarto 
de la ley de 30 de Enero de 1856; sin perjuicio de que á los 
médicos militares les sean reconocidos en la forma que pro­
cedo los importantes servicios que indudablemente hao 
prestado en el reconocimiento de los mozos de la reserva.

De órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú­
blica lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos que cor­
respondan. Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1|7Í.—García Ruiz.—Sr. Gobernador de la pro­
vincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.
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len prolongarse demasiado, y con el fin de lograr por cuan­
tos medios sea posible las economías reclamadas por el Era­
rio, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República hale- 
nido á bien disponer como aclaración del art. \ l del regla­
mento dé í.® de lunio último;

4.” Que se abonen mensualmente á los referidos jueces 
las indemnizaciones correspondientes á ios dias en que el 
Tribunal celebre ejercicios, y de aquellos en que no haya 
sesión dejen de abonarse los que pasen de seis, incluyendo 
en este número los dias festivos.

2.® Que la disposición anterior no es aplicable á los ca­
tedráticos de provincias nombrados jueces de Oposición, á 
los cuales se seguirá abonando las indemnizaciones en la 
misma forma que se hacia hasta aquí.

Lo digo á V. I, para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. I. machos años. Madrid 3 do 
Marzo de 4874.— Mosquera.—Sr. Director general de Ins­
trucción publica.

ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

ooasio- 
bonan a 
5Í03 sue-

Sesion literaria del 5  de M arzo de 1874.
Empezó con la lectura del acia de la sesión anterior, la 

cual fué aprobada.
Seguidamente se dió cuenta de las obras recibidas, y 

usando luego d é la  palabra el Sr Alonso, dijo:
V oy á continuar ía materia que hube de dejar pendien­

te en la sesión anterior. E l prim ero que em pleó las 
inhalaciones anestésicas en el parto fu éS im pson , quien 
partió de  un hecho de paraplegía que en nada se opuso al 
parlo, y de otro de embriaguez, durante la cual parió una 
mujer sin apercibirse de ello. Y o  también he visto partos 
verificados durante el com aque acompaña á la eclampsia, 
sin que después recordaran siquiera las enfermas duran­
te algún tiempo que habian estado embarazadas.

En Febrero del año 1847 tuvo Sim pson un caso de dif­
teria en que em pleó con feliz éxito las iohalaciones de éter. 
Con esto ya siguió usando el éter, y luego el cloroform o, 
en todos los partos, aun los fisiológicos.

Los hechos observados por Sim pson, y com probados 
por otros profesores y por mi m ism o acreditan que las 
parturientes cloroform izadas dejan de sentir el dolor, y 
que continúan en ellas con  regularidad las contracciones 
uterinas hasta verificarse espontáneamente el parto. Se 
ejerce también la acción auxiliar de los m úsculos abdo­
minales, y no ocurre, d ice  Sim pson, ningún daño para la 
madre ni para el feto.

En vista de tales datos se difundió rápidamente el uso 
del cloroform o en los partos entre ingleses y americanos.

En Francia decía Dubois que el cloro form o suprimía 
el dolor y producía los efectos enunciados por Sim pson; 
pero sin em bargo creía que debiera reservarse este m edio 
para ciertos casos de distocia y para las operaciones de 
obstetricia.

También Depaul opina que los dolores del parto no va­
len la pena de correr los riesgos que lleva consigo el c lo ­
roform o.

Algunos en Francia lim itan el uso del cloroform o al 
periodo espulsivo, y aunque no falta quien sea más con ­
descendiente, se ve de todos m odos que los franceses han 
sido más circunspectos que los ingleses respecto de este 
punto.

Voy á detenerme un m om ento en las observaciones he­
chas por Simpson.

El dolor es necesario para el parto; se le observa tam­
bién en el aborto y á veces fuera del periodo de gestación 
ó en el estado de vacuidad del útero.— O curre, pues, pre­
guntarse por qué es más ó ménos dolorosa la contracción 
de la raairiz, siendo esta un m úsculo de la vida orgánica, 
* diferencia de las contracciones del tubo digestivo, del 
corazón, e tc ., que se verifican sin conciencia del indivi­
duo; ¿por qué, repito, este dolor que se observa hasta en 
ios animales?

Tal m odo de sentir del útero djípende sin duda de m ul­
titud de condiciones, de temperamento, género de vida, 
etcétera, pero en realidad no hay esplicacion satisfactoria 
del hecho.

A lgo  puede exagerar la sensibilidad de los nervios del 
útero su aumento de volum en durante la gestación, pero 
así DO se esplica el dolor de la dism enorrea. Otros dicen 
que al contraerse la matriz se ve com prim ida entre el feto 
y las paredes abdom inales; mas ni estas partes son capa­
ces de ejercer una com presión tan dolorosa, ni por otro 
lado existe feto que ocasione el dolor en el estado de va­
cuidad del útero y en los abortos de poco tiempo.

Sea com o quiera, el dolor no se siente, aunque se veri­
fiquen las contracciones uterinas, durante la anestesia; 
dichas contracciones no se perturban, si la anestesia no 
pasa del limite del prim er período en que el c loro form o  
obra sólo sobre la vida animal.

Los m ovim ientos reflejos de los músculos abdom inales 
se verifican también de una manera instintiva, com o cier- . 
tos actos sinérgico?, sin necesidad de que medie la per­
cepción  cerebral.

A qu í, sin em bargo, m e ocurre observar qne estas con­
tracciones instintivas no creo  puedan ser tan enérgicas 
com o aquellas en que interviene la voluntad 

Pasemos ahora á examinar si es científico y racional el 
uso de los anestésicos en todos los partos fisiológicos.

Ciertamente es una ventaja para tas m ujeres pusiláni­
m es, el saber que tienen un medio de dar á luz sus hijos, 
durante el sueño proporcionado por los anestésicos. El pro 
fesor también encuentra así la ventaja de no tener que oir 
el lamento continuo de la parturiente. Mas á pesar de l o ­
dos estos m otivos de satisfacción, yo no me decido por el 
cloroform o en el parto fisiológico, porque no tengo la se­
guridad de evitar los peligros que acompañan á la acción 
de dicha sustancia.

Es preciso, en e fecto , usar la cantidad necesaria para 
producir la anestesia ; porque detenerse antes de conse­
guir el objeto, es una práctica ilusoria que no debe acon­
sejarse. Y  la anestesia prolongada durante un largo parto 
es demasiado grave y peligrosa.

El partees unafuncioúcasi siem pre fisiológica; los p r i­
m eros periodos suelen pasarse en una situación relativa­
mente tranquila y tolerable. Sólo en el período de e sp u l- 
sion, que puede durar dos, tres ó más horas, se necesitan 
ya esfuerzos especiales, que hacen con buen ánimo las pa 
cíenles, alentadas por la esperanza de salir ya pronto del 
apuro en que se hallan.

Semejante función, pues, no exije , sin duda, un medio 
tan peligroso como el cloroform o; no se la puede compa- 
rar con una Operación cruenta, que además de aterradora, 
es mucho más dolorosa.

P or otra parte-, no cabe en los buenos principios de te­
rapéutica general, echar mano de los m edios heroicos en 
circunstancias poco im portantes; se los debe reservar para 
los casos eslraordioarios que reclaman lodos los auxilios 
del arte.

Hay medios sencillos, inofensivos, para mitigar el dolor 
y calmar á las enfermas en los casos com unes. Uno de 
ellos es el reposo. Muchas veces m e ha ocurrido conseguir; 
por tan sencillo m e d io , hacer naturales y fá c ile s , partos 
que se creían ya decididam ente anormales. Otro m edio 
es el baño general tem plado, que constituye el m ejor re­
lajante, el más suave anestésico, para las mujeres que pa­
ren con dolores espasm ódicos, escesivos ó m uy prolonga- 
dos : este recurso es el que más he prodigado en la prác­
tica de la obstetricia, y el queestoy persuadido que nunca 
se dejará de usar, ni será reemplazado por otros de los 
m uchos que suelen ponerse en voga por el deseo de inno­
var, y  hasta por las exigencias de la m oda.

Ni) debiendo, p u e s , aplicarse el cloroform o en los par. 
tos fisiológicos, veamos en qué casos será conveniente.

Cuando se va á proceder á una operación, versión podá- 
lica , aplicación del fórceps, cefalotomia, e tc ., nos hallamos 
en u n  caso análogo al de las grandes operaciones q u in ir -

i r ' et
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g icas: está, pues, indicada la anestesia y  constituye sin 
duduviin gran recurso. Y o , sin em bargo, debo decir, que 
aun en éstos casos huyo cuanto puedo del uso del c lo r o ­
form o, y no le adopto á no ser que lo exijan las enfermas. 
Para proceder a s i , tengo presente que en el parto no se 
opera sobre regiones descubiertas, sólo  sirven de guia el 
ta ’ lo y el dolor que siente la parliirienle , avisando al 
práctico con  oportunidad si se estravia en algún sentido, 
si el fórceps pellizca algún punto im portante, sí la mano 
va mal dirigida al practicar la versión, etc.

Con todo, puede decirse que en la generalidad de los ca­
sos presta el cloroform o un gran servicio en tales circuns- 
ancias.

En atención á lo avanzado de la hora, suspendió en este 
mom ento el Sr. Alonso su discurso , anunciando que al 
continuarle trataría del d o r a l ; y el señor presidente le­
vantó la sesión.

hl Secnlario,
Matías Nieto ¡áenRANO.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SIíCRETARIA GENERAL.
RECÜERnO DEL PAGO DE DIVtDEXDO.

Se recuerda á los socios que el último dia do este mes 
termioii el plazo EXTEAOROiNAnio del pago de dividendo que 
se está realizando, para evitarle los perjuicios que de no 
verificarlo se le habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las Juntas De­
legadas correspomlieutes, ó por libranza á favor del tesorero 
de la Madrid D. Isidro Mir, dirigiéndola al presidente del 
Monte-pío en la oficina de la Sociedad, calle de Sevilla, nú­
mero 14, principal.

Madrid de Marzo de 1874. — El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.

v a r i e d a d e s .

Singular doctrina.
Nos ha causado alguna estrañeza el articulo que, con 

el titulo «¡Al higui!.. ¡Al higui!>y ha publicado en su lilli-
rao núm ero nuestro muy estimable colega La Correspoii' 
dcncia Médica, cuyo artículo no podem os atribuir á su 
director, hom bre de sentado ju ic io  y poco dado á e lucu ­
braciones irrealizables.— Censura en él los programas de 
prem ios de las Academias y otras corporaciones; dice que 
lian pasado los tiempo# en que pudiera calificarse de ve­
redicto el fallo de tribunales anónim os y que lia cundido 
demasiado la corrupción  para que puedan sati.-jfacer esos 
exámenes y calificaciones á cencerros tapados; tiene por 
un anacronism o, en tiempos de libertad, de libre exámen, 
de publicidad y de luz, esos tribunales desconocidos, 
m isteriosos ó inquisitoriales; sienta que tales cerlám enes 
deben ser públicos, que las adjudicaciones de los prem ios 
ofrecidos deberán hacerse siem pre y en todo caso, aun 
cuando las obras no tengan un m érito extraordinario, o tor ­
gándole á la m ejor, y si no hubiere más que una detesta­
b le , aquella; propone que las obras se expongan al pú­
blico  para que lo d oe l mundo se entere, y la adjudicación 
de los premios se efectuó por un jurado com petente, 
elegido públicam ente (suponem os (jue será elector todo 
el (jue quiera) y con  posterioridad á la exposición, en 
el cual habría de figurar el autor de la obra juzgada y la 
corporación que haya ofrecido el prem io; y termina p re ­
guntando si las corporaciones aceptarían las expresadas 
condiciones.— A poco  que nuestro colega m edité adver­
tirá— sean cuales fueren los defectos del sistema general­
m ente .seguido y las perfecciones que pueda reclam ar—  
ijue su deseo no es practicable. ¿Qué corporación  ha de

ofrecer prem ios que concederá no se sabe quién? ¿Quiénc.®, 
cuántos y m ovidos á qué im pulso, examinarían pausada­
mente m em orias largas que exigen atenta lectura, medi­
tación, evacuación de citas, ju ic io  com parativo, etc? Muy 
pocos serian, y probablem ente más interesados, que las 
corporaciones en el orden actual. ¿Y  es posible que una 
corporación  ó empresa abdique sus facultades en perso­
nas extrañas? Otras muchas consideraciones ocurren para 
dejar reducida la singular doctrina de nuestro colega al 
bello deseo de eludir algunos inconvenientes que sin duda 
existen, pero que serían reemplazados por otros mayores 
si tuviere su pensamiento algo de realizable.

Un convenio sanitario.
Las Repúblicas Argent'na y la Oriental de Uruguay han 

convenido, por delegados de ambos gobiernos, en un siste­
ma de defensa com ún, estableciendo al efecto lazaretos eii 
sitio á propó.sito, y recíprocam ente intervenidos para que 
cada una de ellas se cerciore del puntual cum plim iento de 
lo pacta-io y ambas naciones tengan seguridad y confianza.

La República Oriental del Uruguay aslablecerá un laza­
reto donde purguen en cuarentena los buques de patente 
sucia procedentes de esta parte de ios mares, y hagan 
visar sus papeles los de dicha procedencia que so dirijan 
á puertos Orientales y Argentinos; y la República A rgen ­
tina tendrá dos. uno paralas procedencias del Paraguay y 
puertos cercanos argentinos, y otro para las procedencias 
de provincias vecinas del Brasil y de los rios con destino á 
Buenos-Aires ó Montevideo, y para los de estas capitales 
si una de ellas estuviere infestada. Cada república podrá 
tener en los lazaretos de la otra un m édico encargado 
d ev isa r  las patentes de los buques que se diríjan á los 
puertos de su nación.

Se vé pues que no obstante las declam aciones de los 
despreocupados y anli ccntagionislas, va acreditándose más 
cada vez el sistema cuarentenarío establecido en E uropa, 
y esto á pesar de observarse tan mal com o se observa.

El espíritu que dom ina en las corporaciones sanitarias 
de esos países es también decididam ente conlagionista-

GACETA DE L A  SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de M adrid.
Ha ablandado notablem ente el tiem po en la semana 

anterior; el term óm etro ha llegado á marcar ‘20® en su 
m inim un por más que haya descendido á 5® y hasta á 
O® en algunos dias: los vientos del prim ero y segun­
do cuadrante han sido los más frecuentes y la columna 
barom étrica ha presentado muy pocas oscilaciones.

Continúan las enfermedades predom inantes de la sema 
na pasada; las fiebres catarrales y los catarros apiréllcos 
de  diversas mucosas han sido las afecciones agudas más 
numerosas; continúan las neumonías y pleroneumonias 
francamente inllamatorias; han aumentando los reumatis­
mos fibrosos y nerviosos; se repiten las congestiones y 
hemorragias parenquimatosas; y en cam bio las fiebres 
eruptivas siguen en dism inución.

Entre las enfermedades crónicas la luberculósis y otros 
padecimientos pulmonares, los reumas simples y com ; 
p ilca d os , han sido las que han causado m ayor núm ero dé 
agravaciones ó fdllecim ientos.

CRÓNICA.

Incineración de los cadáveres. Va estemliéndoseen 
Austria el sistema de incineración de Ins cadáveres; á favor 
dol cual .se hace grande propaganda en Viona yGralz, eíéiido 
muy posihleque llegue á establecerse en eslas-dos ciudades,
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al menos con el carácter de facultativo ó voluntario. El clero, 
como es natural, se opone á este género de destruccioa de les 
cadáveres, respetando en lo posible la integridad de los restos 
ImtnanoscOQ quienes ha estado ínUmainenteenlazada un alma 
inmortal y sobre los cuales han recaído los sacramentos de 
la Iglesia.

Lo prehistórico. En Stokolrao se abrirá el 7 de Agos­
to próximo, la sétima sesión del Congreso internacional de 
arqueología y antropología prehistórica, y durará hasta el 
dia 16.

Diagnóstico d ifíc il El doctor ilermaon cree que puede 
dístiuguirse bastante bien la simple diarrea de la promoni- 
loria del cólera medíante el análisis de la orina: en caso de 
oírecer el carácter colérico hay siempre en esta albúmina y 
ciliodros granulosos ó epiteliales^ de suerte que cuando no 
se hallan tales elementos puede asegurarse que se trata de 
una simple diarrea y uo del cólera, y cuando por el contra­
rio se encuentren, convendrá estar prevenidos, por ser infi­
nitamente probable que se trate de una diarrea premonito­
ria. Ya se comprende que tal diagnóstico es demasiadamente 
embarazoso para el práctico que tiene que prestar asistencia 
á machos enfermos cuando reina una epidemia colérica, so­
bre ser después de todo, inseguro.

Tratamiento de  las viruelas por la quin íña. El via­
jero italiano Eduardo Beccari escribe desde las islas Arou, 
al Sur de la Nueva Guinea, que ha observado las viruelas 
en todas las islas del archipiélago indio; pero que lo.s holan­
deses las curan con la quinina, tomada á la dósis de 60 á 
too granos ingleses (cada grano es igual áOgrarao» 065). De 
tal modo obra la quinina, que es muy suave el curso de la 
enfermedad, y se efectúa la supuración con abundancia, fa­
cilidad y sin molestia. De 300 variolosos entrados en el hos­
pital hoíandós de Amboisse, solamente fallecieron dos.

Títulos falsos. Tomamos de un colega el siguiente 
suelto:

«Ana cuando no ha resuelto nada el Gobierno para evitar 
la circulación de títulos falsos y castigar á los infractores, 
consideramos oportuno reproducir, para que se tenga en 
cuenta por quien corresponda, un acuerdo tomado üUima- 
mente por eí Consejo universitario de Madrid. Dice asi:

«Que se forme el correspondiente expediente á un indi­
viduo del cual hay sospechas fundadas de que los ejercicios 
de reválida del título que se le ha expedido, y que se pre­
sentó á sacar de la secretaría de esta universidad, no los 
sufrió él, sino otra persona, por lo cual se ha suspeudído la 
entrega del mencionado Ululo.»

Plácenos ese acuerdo, dice por su parto El Magisterio, 
iwrque ya era tiempo de que se empezase á lomar alguna 
providencia para corregir un abuso de tanta trascendencia.

Bien merece nuestro sincero elogio el Consejo univer.rita- 
fio ’deTíadrid, y  ojalá que se lomaran providencias análogas 
para evitar otros abusos semejantes de mucha mayor tras­
cendencia, mientras por los ministerios de Gobernación y 
fomento se adopta una modída general respecto á la pre­
sentación y comprobación de títulos profesionales.

¡Risum ten ea tis ! Suponiendo la Revista Odontálgica 
quealganos Ayuntamientos y curas párrocos (¡como si tu- 
rieran estos hoy dia mucha materia raaslicable y degiuii- 

han solicitado los primeros doctores dentales que salgan 
êl famoso Colegio dental de Madrid, fundado por el Sr. Tri- 

viño, para contratarlos, dice haber contestado que pueden 
*08 Ayuntamientos y partidos judiciales contratar cuantos 
ĵ oyan saliendo del horno dental (donde no harán, de seguro, 

parada), contando con que la asistencia de todas las 
®ofermedades de la boca costará nada más que 40.000 rs. 
para cada doctor, siendo de cuenta de los pacientes sufra- 

el importe de las piezas artificiales que necesiten. No 
oos parece mucho, y habrán los curas y los municipios de 
Perdonar la cortedad, que de menos nos hizo Dios. Con este 
^otlvo nos ocurre que el oficio de saca muelas puede tomar 
‘ 1̂ importancia en España, y hacerse tan productivo, que le 
Prefieran con el tiempo muchos de los actuales explotadores

ia política, y consigamos por tal medio la quietud y so- 
*̂̂ 0 de estos reinos, y una imperturbable paz entro ios 

principes cristianos, aunque bien nosocorre que para on- 
■?” ces es de presumir tengamos nuestras dentaduras los es­
pañoles de reemplazo, y sin hallar cuerpo en qué ejercU

Jubilacion. Se ha concedido, con el haber que por cla­
sificación le corresponde, al Sr. D. Miguel Medina y Esté- 
vez, antiguo y benemérito director que era de los baños de 
Archena.

¿Cómo vá á proveerse? Pide un diario político que se 
saque á cencurso, entro los facultativos de la Beneficencia 
general, la plaza de médico director del manicomio de I.e- 
ganés, vacante por fallecimiento del acreditado y digno pro­
fesor que desde su creación la ha desempeñado; pero otros 
enrienden qne fuera preferible proveerla mediante oposi­
ción. Como no hay en nuestro desdichado país muchos pro­
fesores que se hayan hecho notables en esa especialidad, ó 
sea lo que llaman alienista los traductores del lenguaje médi­
co español al francés, oreemos tan difícil el acierto por un 
método como por otro. El que la obtenga tendrá que ponerse 
á estudiar y formarse por sí.

R ea ctiv o  de  lo s  m etales asim ilados al organism o.
Dc.spues de haber destruido la materia orgánica con el agua 
regia se coloca en el lí([a¡do obtenido un par eléctrico com­
puesto de un hilo de hierro y otro de platino. A la media 
dia hora de la inmersión se halla este último con agua, se 
le pone en una atmósfera de cloro, después so le frota con 
ua papel empapado en una solución de ioduro potásico. 
Prodúcese así una raya roja con el mercurio, amarilla con 
el plomo, etc.

P rov is ión  de  cátedras. Se ha dispuesto proveer por 
concurso la de terapóiitica etc. y  la de patología general de 
Santiago y las de higiene de Granada, Valencia y Santiago.

H ip ocon d ria tría . El Sr. Adams, de Massachussets, ha 
dejado en su testamínto la enorme suma de 1.704.000 do- 
llars (8.505.000 pesetas) para la fundación de un hospital de 
hipocondriacos, en un radio que no ha de exceder de 15 mi­
llas de Boston.

Gomo supondrán nuestros lectores, el donador, M. Adaras, 
era hipocondriaco.

C onservación  do  la  lin fa  vacuna. El Dr. Praston 
estiende la linfa vacuna sobre un pedazo de papel por me­
dio de un pincel que empapa en la pústula madre, dejando 
después que se seque. Si la vacuna ha de conservarse mu­
cho tiempo, conviene cubrir el papel con una ligera capa de 
albúmina. Para hacer uso de este papel basta humedecer U- 
geraraente con el aliento el barniz que le cubre y aplicar un 
pedazo á un punto del cuerpo desprovisto de epidermis.

G ravo fracaso. Un quinquillero de Verdun quiso to­
mar por mandato de su módico el sulfooinato de sosa para 
purgarse, y á las pocas horas murió intoxicado. Había inge­
rido el «ceíflío de óoríía, uno de los venenos más violentos* 
El farmacéutico que despachó la droga la habla traído de la 
casa Caslhe|.ay de París, cuyo preparador, el Sr. Coueffm, 
había enviudo á la ofioina ambas sustancias en dos frascos 
equ-vocadamente rotulados. El tribunal de Corrección ha 
condenado á los tres como homicidas por imprudencia; el 
tribunal Civil á 8.000 francos como daños y perjuicios á la 
familia del difunto y el de Casación con 9.000 franco.s ú 
Casthelay, otros 9.000 á Coueffiii y con 3.000 al farmacéutico 
do Verdun.

L esiones óseas m ercuria les. Refiere Hughes Bennet 
en sus Leciones clínicos de medicina la historia de un perro de 
un pintor, que acostumbrado á lamer el bermellón de las 
pinturas que usaba su amo, ingería así una gran cantidad dé 
mercurio que acabó por causarle la muerte. Aparte de las 
lesiones viscerales encontradas en su cuerpo, el esqueleto 
presentaba alteracione* muy parecidas alas que se observan 
en los huesos considerados como sniílicos. Teniendo en 
cuenta que la sífilis no se ha podido inocular al perro, el 
autor deduce de este hecho que las lesiones óseas que se atri­
buyen á este padecimiento deben ser producidas por el 
mercurio.

V in o  calienta com o  h em ostático . El Dr. Papillaud 
ha publicado en el Dulletin medical du Nord seis caso.s de 
hemorragias cohibidas por el vino caliente á alta dosis: cua­
tro eran raotrorragúis debidas ádiversas causas, una, epistaxis 
y la otra hemolisis tuberculosa. La acción del vino caliente 
se ejerce, según él, sobre el trabajo hemorrágico, cualquie­
ra que sea el órgano en que so verifique; pero parece pro­
bable que la inílucnoia escilante de dicho líquido promueva 
una reacción general que disipe el molimen hemorrágico.
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Instituto lib re  de  vacu n ación . El Sr. Ezquerdo, mé­
dico del Hospital general, nos ha remitido un escrito relativo 
á su proyecto de fundar un establecimiento de este género, 
y  á los trabajos que sobre vacunación animal viene hacien­
do de algún tiempo á esta parle. Como en el número ante­
rior nos ocupábamos de este asunto, por referencia, nuestro 
amigo quiere que se le conozca por completo, por si la noti­
cia que dimos ha podido sugerir alguna apreciación poco 
favorable á su pensamiento. Hemos encontrado razón en el 
deseo del Sr. Ezquerdo y le complaceremos publicando su 
remitido en el próximo número.

Los espíritus en fotografía . Según dice E l E spiritism o  
de Sevilla, enviando un retrato cualquiera al Sr. Bugnet, 
fotógrafo de París, se puede obtener un espíritu evocado que 
no puede aíirmar nada, pero que deja ver las facciones de 
un hijo, de una madre etc. poniendo en una mesa y delante 
del objetivo una targeta fotográdca. Las personas, añade el 
colega espiritista, que no tienen inconveniente en asegurar 
los resultados satisfactorios obtenidos, lo declaran en un 
registro especial donde hay infinidad de firmas que lo com­
prueban. Fuerza de asimilación se necesita para alimentarse 
espiritualmente de tales patrañas.

H istoria d e  las U niversidades españolas «La de 
Salamanca es la más antigua de España; fué fundada por 
don Alfonso IX de León á principios del siglo XIII, ha teni­
do muy esclarecidos profesores á quienes los Papas desde 
Roma y nuestros reyes colmaron de distinciones y preroga­
tivas. En 1430 el magistrado de Barcelona erigió con fondos 
del común, el establecimiento que se llamaba de Estudios 
generales, cuya importancia y desarrollo fueron tales, que 20 
años después D. Alfonso V lo elevó á la categoría de Uni­
versidad. Por Bula de Sixto IV, aprobada en 1477 por don 
Juan IT, fué creada la Universidad de Zaragoza. El cardenal 
Cisneros puso en U98 la primera piedra del edificio que se 
levantó en Alcalá de Henares para Universidad, inaugurada 
en 26 de Julio de 1508, cuyas aulas en 1836 se trasladaron á 
Madrid. En 16 de Febrero de T^02 el rey aprobó la Bula de 
Alejandro VI y tomaron el nombre de Universidad los estu­
dios de Valencia. El obispo de Canarias D. Diego Muro en 
1501 otorgó la escritura de fundación de la Universidad de 
Santiago, autorizada por JulidUlen 17 de Diciembre de 
1504 y aprobada por Fernando él Católico en 1.“ de Setiein- 
l)re de 1507. No existen datos bastantes para poder asegurar 
que la Universidad de Valladolid sea continuadora de la de 
Falencia, y por lo mismo la más antigua de España, La de 
Sevilla fue fundada en 1516, la de Granada en 1526 y últi­
mamente la de Oviedo por iniciativa de Valdés en tiempo de 
Felipe II. Dignos de elogio é imperecedera fama son, dice con 
tal motivo E l R estaurador F arm a ceú tico , los ilustres varones 
que así han contribuido á la prosperidad de la nación, y oja­
lá se pudiera decir lo mismo de las llamadas Universidades 
y  Facultades libres, creadas en cuatro años por las libertades 
que concede un decreto, y que ha proporcionado buen nego­
cio á jefes que por medios legales no han podido alcanzar en 
oposiciones un pequeño título de carácter oficial.»

COMUNICADO.

Nuestra imparcialidad nos obliga á insertar sin comenta­
rios por ahora el siguiente de nuestro amigo y compañero 
Sr. Manlé.

Sr. Director de E l S iglo M édico.

Muy señor mío y distinguido amigo: en el núm. 1055 de 
su apreciable periódico, correspondiente al 15 del actual, y 
en su revista de la semana, acabo de leer dos apreciaciones 
acerca de mi humilde persona, que no puedo dejar sin 
correctivo.

Dejando á un lado cuanto discurre el buen Sr. Garlan 
sobre el fondo de un asunto, en el que por propia confesión 
anda á tientas, y del cual nada puedo, ni debo, ni quiero 
decir en estos momentos, me importa dejar consignado:

' “ Que mi respetuosa dimisión del cargo de secretarlo
n  A  A I A  9  w  n  A  «s  ■ A  n  n  a  O  m  m  ^  A» ____J

1.“

i."  Que nada tiene de exagerada mí afición á una razona­
ble libertad balnearia, armonizadora de los múltiples pero no 
antagonistas intereses que la cuestión abarca; de acuerdo en 
esto con algunos sensatos, prudentes y previsores médicos 
de baños, libres de la pasión que á otros ciega, y exentos de 
la intransijencia de esa especie de carlism o balneario, siempre 
dispuesto á levantarse en armas por restaurar lo pasado á 
poco de mostrársele la ocasión propicia.

Prescindo de otras más veladas alusiones, que muy bien 
pudiera recoger, y confiadamente espero se servirá insertar 
las presentes lineas, en justo desagravio de su siempre afee- 
(isimo amigo Q. B. S. M.

Antonio M ínté.
Madrid 16 de Marzo de 1674.

VACANTES.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de 
Yepes en la provincia de Toledo, dotada con el sueldo anual 
de 7.500 rs., pagados del presupuesto municipal, por la 
asistencia de las familias pobres designadas por el Ayunta­
miento y Junta de sanidad. La población consta de 805 veci­
nos: dista de la capital de la provincia seis leguas, dos de 
Ocaña y  Aranjuez, y uua media de !aestación del ferro-car­
ril. El facultativo queda en libertad de contratar su asisten 
cia con las demás familias no clasificadas pobres. Los aspi­
rantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes y de­
más documeutacion prevenida al presidente de la corpora­
ción en término de 15 dias, desde que este anuncio aparez­
ca inserto en el B oletín  Oficial de la provincia y G aceta dt 
M adrid .— Yepes 17 de Marzo de 1874.—Román Montero.

(152)
Lo están. La de médico-cirujano de PuertoUano (Ciudad 

Real); su dotación 1.000 pesetas por la asistencia de las fa­
milias pobres pagadas de fondos municipales. Las solicitu­
des hasta el 28 del corriente.

— La de médico-cirajano de Frigiliana (Málaga); su dota­
ción 1.000 pesetas por la asistencia de 200 familias pobres 
y las igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 1S 
de Abril.

— La de médico-cirujano de Castrillo de la Vega (Búrgos); 
su dotación 250 pesetas pagadas de fondos municipales por 
la asistencia de 20 familias pobres y  casa gratis. Las sotlei' 
ludes hasta fin del corriente.

— La de médico -cirujano de Gílleruelo de Abajo (Búrgos); 
su dotación 70 pesetas por la asistencia de los pobres y  las 
igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes en el ter­
mino de 15 dias.

ANUNCIO.

del Consejo superior de Sanidad, léjos de obedecer á ningún 
arrebato de la pasión, seguí] se desprende de las palabras 
usadas por el articulista, fué un rasgo muy meditado de de­
licadeza; no acomodándose la inia á la idea de combatir en 
la prensa, desde un puesto oficial, disposiciones superiores, 
que creía muy próximas á ser publicadas, dado que yo no 
trataba de ampararme á la sombra del anónimo ó del seudó­
nimo, Y ni aun siquiera del anágraraa, sino de pelear con Id 
visera levantada, como lo hé de costumbre,

riOBMÜLABIO MÉDICO DE LAS FAMILIAS POR C. DB 
r  Brnc, traducido al castellano por D. J . Matea tiarin, 1879. 
Contiene un recetario completísimo para todas las enferme­
dades con arreglo al sistema alopático seguidopor el autofi 
como también al sistema homeopático seguido por el trs- 
dnetor. Un tomo en 8.° mayor con 74Ü páginas de esmeradi 
edición. Su precio, 26 rs. en rústica.

Leccicnes elementales de Química general por D. B. T. M»' 
fioz de Luna, catedrátice de esta abignatura en la Univeiei' 
dad Central, etc., etc. Tercera ediciou corregida y notable 
mente aumentada según los últimos adelantos de la ciencia 
Consta de 2 tomos en 4.*̂  de á 6ÜO páginas cada nno con iO' 
finidad de grabados en el texto, y  dos lámin^ -en ooloref* 
Su precio 50 rs. en MadriiF^ 58 en provincias.

El Divorcio segnn la ley de matrimonio civil en sus leU* 
ciones con la mural y el derecho canónioo por D. M. de Bi- 
vera Delgado, abogado del ilustre Colegio de Madrid, etc, eto.i 
1873. Un tomo en 4.** de 320 páginas, á 16 is. eu MLsdrid 
y  22 en provincias.

Se venden en la librería de San.hez, calle de Carrete  ̂
número 21, esquina á la de Cádie. (145)

MADBID: 1874.— Imprenta de los Sres. Rojas, 
Tudescos, 34 ,principal.
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AprobatliiB por la  Aendrmfa de Slcdldna de Parle.
EXTRACTO DE LA RELACION aprobada por unakiiíidad por la A cadimia.

Laa r¿p«nlaii glullnosas do Raquin «c toman con faellldad.— NO PRODDCIN KN KL 
iSTéMAGO NINCÜKA SENSACION DESACRADABLE} NI ACEDOS, ERüPTOs, como succdo írecuentemenl* 
ecD las demas preparaciones de copalba, tocluso con las cápsulas gelatinosas.

I bu eOcMcia no eíeee ninguna excepción, — La Academia ha hecho la experiencia con 
na* de 400 enfermes y obtenido 100 curaciones.

Con dos frascos ha bastado en la m ayor parte de los París, T8 rae Faubonr^^
Denis. V en todas las boticas en donde se encuentra igualmente EL VEGIGATORIO 8 
PbVEt DE ALBESPEYRES En Msdrld Agencia franco-ospaftola, Sordo, 31, Sres.Moreno 
Uiqnel, Escolar, Saiebet Ocaña y Ortega.

Jj
FARMACEUTICO, ru é  VRUvilliera, 45, PARIS,

ANTIGUA CALUB LU ÍOUB, SAINT-EONOBÉ, CEKCA LA IGLESIA 8AINT-BUSTCHE
lo s  célebres médicos de París Pbes. Chomel, Luis Gbndbin, etc., recomien­

dan en sns clínicas el JARABE PECTORAL DE LAMOUROCX, y en sus obras 
mencionan las curaciones quecoo él han cotsegoido. Constitúyele en agente te- 
rápéutio la prontitnd con que ataja las brooqnitis más intensas. Cara las enfer- 
inedadesmás gravea del pecho, esto es, «la coqueluche, los accesos de asma, les 
catarros agudos ó crónicos, la tísisen en principio.n—Precio en Espafia, 11 rs. el 
medio frasco.—Venta por menor en Madrid, farmacias de los Sres. Moreno Mi- 
quel, Borrell hermanos, Sánchez Ocafia, Escolar.—La Agencia franco-espoIiola, 
31, calle del Sordo, sirve los pedidos.

Se Tenáe en PiM S, 12, me des Petites-Ecnries.— En ESPAÑA en todas las íaimacias.
L ’ E A U  d e  l E C H E L L f íCDB é x i t o3 f l  A ü n s ! !  .................... ...................... ..............

Hemostática; regenera la Sangre, cura d  F ech o , el E stóm ago, la C loro­
sis, las F érd id es, el F lu jo , las H em orra g ia s , las A nem ias, las C onsun­
cion es.

ENFERMEDADESdelaP IE L
LOS GRANULOS

T EL JIRABB DB HIDROGOTlLl iSIÁTtCA

o. J. LEPINE,
a rm aoéu tico  en  je fe  de la  m arina 

en  P on d ioh ery .

Son, según el Dr. C isenave, médico 
del hospital de Saint Louis, el remedio 
más eScaz contra las afecciones rebeldes 
de la piel: «zcmOjíJíortas, liquen, pruri 
90, empeines, etc., etc.

Depósito general: Paris, ruede Anjtu 
caiht Honoré, 56̂  y parala venti al por 
®tayor, 99, rué d' Aboufcir. En Madrid, 
Agencia ¿-anco-espafiola, Sordo 31; por 
inenor, Sres, J, Simón, Borrell, bermí- 

S. Ocaña, M.Miquel, Escolar, Orfe- 
S® y Rodríguez Hernández.

ELIXIR ANTI-REUMATISMAL

DE SARRAZm-HlCIIEL,

de  A is .  (F ra n c ia  )

Curación segnray piontade los reuma­
tismos agudos y crónicos, como también 
de la gota, lumbago, ciática, etc,, etc.

Precio en Francia, 10 francos el h*asco.
En general basta con un frasco.
Depósito en Paris, casa de MM. Dór- 

vault et Compagnie, Philippe Leffevre et 
Compagnie, y en casa de los principales 
farmacéuticos de todas les ciudades.

En Madrid, por mayer, Agencia fran­
co-espafiola, Sordo, 81; por menor, á 
44 rs., Sres. Moreno Miqnei, Arenal, 2; 
Escolar, plazuela del Angel, 7; ,Saucbez 
Oesfia, Príncipe, 13, y Ortega.

V E R D A D E R O S  G R A N O S
De SALUD del D** FRANGK( /  GRAINS

de SoTííá 
du. dneteur 
Fbanck

* * * * í i í * * ’

*E1 mejor 7  el mas útil de todos ios purgativos. — Existen 
¡♦numerosas falsiücaciones. — Exigir ademas de la firma : A« 

y ^ ^ K o iiv ie r e , con tinta encarnada, esta etiqueta en cuatro 
colores. — París, Farm. I jE R O IT , rire d’Anlin, 13. 
Madrid, Agencia franco-espanola. Sordo, 3i, por menor 
á 8 y 14 r* caja,S"*M.Miquel,—Escolar,—S. Ocaña y Ortega.

J A B O N  B A L S A M I C O  (B-P)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; su uso diario impide y cura todas las afecciones de la piel. 
Precio. 6 rs. E. BOCK de DEFBEV, París, 26, ru© Oadet—Madrid, por ma- 
^or, Agencia Franco-Española, Sordo, 31; por menor, Sres. Morales, Freía, 
D. Martínez.

preparado con vino de Málaga y  pirofoso 
fato de hierro, por A. F. Moitier, médic- 
y farmacéutico do primera clase, ex-pre- 
Bidente de la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales de París.— 
Medalla de oro en 1853.

Este vino ba sido preconizado portoda 
la prensa medical como el tónico más

ÍioderoBO empleado para curar la c/orosíí, 
a anemia, las pérdidas blancas, la pobreza 
de la sangre, los males del estómago, las 
palpitaciones, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos de los niños, excita el 
apetito de los ancianos y devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, rué des 
Lombards E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.—Precio en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31, calle del bordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez ücaña y Ortega.

ACEITE DE HIGADO 
DE BACALAO

IHeiTuein^oso d e  "Ve^tx 
Informe favoraOle de la Acad. de üed, paris 

ISesien del 31 Agosto 1858]. — Alimento tó­
nico y reconstituyente para las personas 
linfáticas y débiles. 24 y 14 r*.

PILDORAS VEZU
Deiodoro de hierro con|manteca de cacao; es- 

paoiflco eflcaicontra las afecciones linfáticas. 
cwróticas, anémicas y sifilíticas antiguas, lor*.

T/ENIFUGO DE VEZU
Eficacisimo para expeler la ténla élombris so­
litaria. 86 r*Dep6sitos: Pa rís , PAarm. cení., 7, r. 
deJouy;Cft.Germ,r. deBeautreillis,23.-7LTON,
Testí, coursMorand.5.—M4DRID,i?¿nclaF^flB'
cc-^«oáoía , Sordo,31; por menor, S"* Bor- 
rall.M. Miquel, S. O c ^ ,  Ortega y Escolar.

DOCTOR !N ABSENTIA.
Los pref esores en artes, letras y cien - 

cías, el clero y magistrados, médicos, c i­
rujanos dentistas y artistas que deseen 
obtener el título y diploma de doctor ó 
bachiller honorario, pueden dirigirse á 
MEDICÜS, calle d e l B e y ,  46 , J e r ­
sey  (Inglaterra), quien les dará gratui­
tamente Jas noticias sobre la Univer­
sidad.

LCOHOL DE MENTA DE RICQLES.
Exencialmente confortante,de un gus­

to y olor muy agradables, goza desda 
hace treinta años de una grande popula­
ridad en Francia.

Es soberano contra las fatigas de es­
tómago, la bilis, calmalosnorvios,disipa 
los dolores de cabeza, combate las neu­
ralgias y favorece las digestiones más 
penosas.

Purifica la sangre , facilitando su 
circulación; fortifica los intestinos; cor­
ta los vómitos, la diarrea, los cólicos, las 
opresiones y aturdimientos. Precio, 12 
reales. Véndese en Madrid y provincias 
en casa de los depositarios de la Agen­
cia franco-española, 31, calle del Sordo, 
la cual vende por mayor y trasmite los 
pedidos. (A )

Ayuntamiento de Madrid



DE HIGADO FRESCO DE BACALAO
CoEitra las eníermedadcs del pacho, aíecciooes eserofnlo> 

9S8, tos crónica renmatismoi, enílaqueci* 
miento da los tUños, empeines, dehiüdad 
general, etc.

Agradable f  f&cil de tomar.—Deaconfiar 
de lu  falfiñcacionet. — Exigir la marca de 
fabrica qne lleve este afluncio 7  que cobre 
la cápsula de cada fraseo triangniar asi co­
mo el rotulo que lleva lafírma Hogg y Cia, ___

Venta al por mayor en París, 2, roe Castigliooe. — Depo- 
sitos en Espaba: farmacia José Simón', Escolar; Juat;| 

Sánchez Ocaóa y  en todas las buenas farmacias de 
jMaAid, y de las provincias,—La Agencia franco española, en Madrid, 
ISordo 31, sirve los pedidos.

TELA VEJIGATORIO ADHSRBNTB.
(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).

Esta tela, la primera conocida en Francia, la máR apreciada por las celebrida­
des médicas, data de 1824.

lia  obtenido las más altas recompensas,
Exigir la verdader.i marca do fábrica con divisiones métricas, y la firma Leper- 

driel. ’ ’’  ^
Pur ma'‘or, París 54, rué Ste. Crnix de la Brenerio. Madrid; Agencia fran­

co-española, Sordo, .81. Pormenor, Srea. M. Miquel g. Ocafia, Escolar y Ortega

M'
BE OKO. D líT E N C lÓ p M IíD IA T A  D E L A S A N fiR E . “ ABE ORO.

1807.

PAPEL PAGLIARI e-p6’ im éLt'do y empleado en loa hospitalrs civile® 
y militares, soberano contra Us hemorragias, heri­

das, quemaduras y fluio de sangra por las 'narices.—Madrid, por mayor, Ág n- 
cia f Ianoo-es^fiola, b>ordo, 31; por menor, gres. Moreno Miquel, Escolar, San- 
Loz Ocafia y Ortega —Pr¿cio, 7 rs. (A)

C H L O R O D Y N A  D E L  J.  C O I L I S  B R O W N E .
LA  ÚNICA VERD AD ERA Y  LE G ÍTIM A .

A V IS O  A  IiOS ENFfiSBrMOS. Las personas que desean disfrutar de nn 
snefiot nnqnilo y reperador, sin doloies en la caheza, y a'iviar los sufrimientos 
consiguientes á 1 irgas enfermedades, fortalecer el sistema nervioso y regular! • 
zar las funciones de los órganos del cuerpo, deben comprar el maravilloso reme • 
dio deei ubierto por el Dr. J. C'oHia Browne antiguo médico mayor dvl ei'ér- 
cito iogW», la ^

CHLORODYNA.
Rs el único admitido por la faonKswl de Lóndros como el más preoíoeo de los 

descubiertce; el mejor ytmedio contra la lo.t, ííííí, hronquUis y asma.— Cn ju ralas 
fatn es enfoniicdadus; lUpteria,/k’¡ires,r;arrotillo; lieno \ma acc\on casi milagrosa 
con ra la diatreii, y os el ánico es^ecífi o contra el cólera y la disenteria. ~ Corta 
los, ataques de epilepgia. t*stMeo, pnjpilaciüiies y pasmos; alivia la. nevrulgia, reu­
matismos,gota, cáncer, doloresdamuelas, mettingiiis.

E xtractos do algunas cartas.—«Lord Francia Convy escribe desdo Moimt- 
)>Chatle6 Donegul, 11 Diciembre do 1868: «Habiendo comprado el 'año último por 
«efeta época la Chlorodyna dei Dr. J. Collis Browoe de M. Davenport. y consi- 
»der.ando esto remedio como maravi Icso  ̂ deseo que sj me niRuda media docena 
»de frascos.» «El señor ronde Russoll ha parficipado á la Eamola de medicina 
»deLóndrea haber lecibido dol cónsul S M. en Manila im oficio auunciándo e 
»qiie el cólera había sido a'lí terrible, y que ol único remedio efiütz era la Clilo- 
»rodyna.»—(Véase la Lnncet, do Lóndr.-s, Diciembre 18Gd.)

Véndese en Madrid y provincias en casa de los depositmoa de Agencia fran- 
co-espafiula, 31, calle de 1 Sordo, la cual vende uor mayor y txasmiie Ls pedidus

(A.)

flOB CLÉRET.
DEPURATIVO AL lODURO DE POTASIO.

E ipecifleo infalible coDtra las enfermedades sccrelas. siíHilicas antiguas y 
recientes, empeinosas, escrofulosas, lam parones, tumorc.s blancos, exos- 
tosos, reum atismos crón icos, e le ., preparado por II. CLEUET, farm a­
céutico.
Pedido?, á la Ageccia franco-E^p .ñola, Sordo, 31; por menor, á ,30 rs , seño- 

M. Miquel, feanchez Ocafia, Oitcga, Rodríguez Ilernandez. (A. .3,762)

H I P O F O S F I T O S

óelDS CHURCHUL
JARABE DE HIPOFOSFITO DE SOSA 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO DE Q U IÑ I»

w m % OPIIAC
JARABE DE HIPOFO5FIT0 OE HIERRO 

PILDOIAS OE HIPOFOSFITO CE MAK6ANESA

TABLILLAS PECTORALES DEL 0 '  CHURCHILL
Se BCTÍorte 1 lo* eufennos *ue deben eesDir 

los frascos essairaios, con la arma del Doew 
Ck^ehill, e la marca de fabrica de M. SWAN3, 
farmacéutico-químico, i t , ru« CasUglioas, 
PARIS — PreeÍ«;LMJirab«,4fraacoa eadi 
frasco en Francia. Laa Tablillaa, S francot.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, Sordo, 31.—Por menor, se­
ñores Bor ell, hermanos; Moreno Miqaal 
Escolar, S. Ocaña, Ulzurrum y  Ortega.

NúM. 1057

P E R I C

Se publica 1 
lolumnas, con 

El precio di 
las, 20 peset 
IDAGCIOK, Pía-. 
Dente por mei 

Para anunc

A LOS 8RE8. FARMACEUTICOa
La Agencia franco-española, calle dd 

Serdo, 3T, bajo, signe recibiendo coao 
sif-mpra de los oapecialistas de París y di­
rectamente los medicamentos extranjetoi 
más afamados y  aprobado^ por las prime­
ros Academias dé]¡mundo. Los faTinacéQ' 
ticos de Madrid y provincias enccntrarti 
nn surtido excelente á precios y condicio­
nes las más ventajosas

D e b ie n d o  
d i r ig i r á n  I  

■ElfUEX Alil

Es e n c ia  d e  z a r z a p a r r i l l a  di
Colbert de la farmacia Oolbert en Fi* 

ría.—Depu «tive por exc^ u cla  pM*,ll 
curacioe del víroe pr« edente de eafi* 
guas enfermedades y empleado por ki 
más célebres médicos para el tratamies* 
to de todas las afecciones de U piol| 
herpe, granos, etc.

Venta por may&rehi lladrid. AgencU
franco-eepaBoIa, .31; por menor i  24 ti, 

II hermaoQL Escolar, Mo> 
reno Míqüef,'S.>nchezOcaaá y O. tega.
señores Itoireli

Y  T'AS-TILLAS AMERICA’ 
nos dfcl Dr. P aterson . Tónicos, di* 

goativos, esiomaca'es, acti-nervi soi-* 
U{̂ puta:>iou uñivorsal por la pronta cO’ 
r. cion de los m^Ies de estómago, fal(f 
de upeti o, acides, dig< slioues pesoea î 
díiiipepsia, gfcstiitis, fufermedades d* 
p s  intotitinoí>, etc. (Ver extractos de diS' 
ríos (iomed eína francesa.) Inst uco:)!' 
nes oa todos iditimas. Pat-jrson sobi* 
cada pastilla y paquete de polvos.—P®’’

á D V E R T K n  
Irán r e n o v a l 
In te lig ib le , 

rrán d cB lg n  
Alo* s e ñ o r c

1 arma

A IOS M 
Cuando la m 
Dir á la otra 
Onales, justo 
d á los eufer 
* farmacéu i' 
Mvüra y balai 
Mir el médici 
Abierta al pi 
«nerai, dispu 
® cuantos mee 
Dutínua pelea 
Este centro i 
w Fernandez 
l̂ to arsenal d 
ánuacopea o! 
® uso raro, pe 
*®ento8 do n 
*® lectores y c 
cetoedicami 
® este modo {

mayor, Madrid, Agencia frauco-espAfi#*
1», Sordo, 31; por menor, polvos 22 ri-í
pnstil'as, 12 tí. Moreno Miquel, Ocafi*» .
E , . l a r y O ,« ,g , .  \ L )

para res 
'‘*;econ loa 
Î oda Bustan

.¡[esutea, fcál 
lállada. coi

ttfi

AGUA MINERAL SULPUROftA. 
del estalhcimiejaio termal de E-. 

veinte rmnuios de París,
Con esta agua snxnr- n las onfermed»' 

des crónicas de la laringe^ de ;osbrí<^».*. "  » es a( 
quioa, délas vías digeutivas; lasínfeTm»* 
dadcR de la piel, do nervio?, uterin**»
BÍfilítiets y r€ma.itíoas; Isa que \ ro' ieo®* 
del teTnperarnonm’cffCTofnloío y linfáiií»! 
la tisis y la debilidal —Prec;0 6, 4 y  ̂
reales IxKcl'u.

Véndese en Madrid y proviucias 
Cjsa de k s  depositarios do la 
franco' crpafióla, 31,Sordo, Ja c¡M<TV'*’-.i 
por mayor y trasmite los r-eJíí^,'-r(A¿

. .reodo cus 
!* •uconveni 

el mes a 
de 1; 

una r.

apurativo
^*>800,12 

*ernandez 
""venéreas:

Ayuntamiento de Madrid




